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"" 
PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 25 . 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Articlllo Umco.-Eleg¡r Maglstrados Propietario y Suplente de la 
SuprelDl!: de Justicia, a los cmdadanos Francisco Milla Bermúdez y = Artl1ro Zúniga Andmo, respectivamente, en sustitución de los ciu

dada- Ramón Valiadares h. y Carlos A. Zúniga, quienes renunctaron. 

Dado en el Salón de Seswnes del Congreso NaciOnal, en Tegucigalpa, 
]). c., a Jos vemtitrés iíías del mes de enero de mil novecienws cincuenta 

1-· MODESTO RoDAS ALVARADO h, 
Pres1dente 

11rGUEL .Au'ONSO CUBERO, 
SecretariO 

CARLOS MANuEL A.RITA, 
Secretan o 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 1959. 

R VILLEDA MORALES. 

JI Seeretario de Estado en los Despachos de GobernaciÓn y Justicia, 

Ramón Va71tuiares h. 

DECRETO NUMERO -91 
EL CONGRESO NACIONAL, 

OONSIDERANDO: Que las sesiones del Congreso Nacional durarán 
~ dlas laborables, prorrogables hasta por cmcuenta más, cuando lo 
~ asuntos de interés nacional; 

CONSIDERANDO: Que los prinreros cien días laborables vencen el 
lt d;al ~nte mes y que el Congreso Nacional decretará la prórroga, 
Jllll' lllll:lativa de uno o más de sus miembros; 

Pw tanto. 
DECRETA 

!rtíeulo Umco.-Prorrogar sus se&ones hasta por cmcuenta días 

D 
,.Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacwnal, en Tegucigalpa, 
'-'-• a los diez Y ocho días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta , ...... 

MODESTO RoDAS ALVARADO h, 
Pres1dente 

~ALFoNso CUBERO, 
Secretario. 

.Al Poder Ejecuti vo. 

Por tanto: Ejecútese 

CARLOs MA..'WEL ARITA, 
Secretan o 

Tegucigalpa, D C., 30 de marzo de 1959 

R VUJ.EDA MORALES. 

~~~de Estado en los Despachos de Gobe!'l!aC!Ón y Justicia, 

Ramón Valladares h. 

DECRETO NUMERO 141 
EL CO~GRESO ~ACIONAL, 

DECP..F:!'A 

A.~ U!!ico.-Aprobar el Dee!·eto xo 100, em!tido oor el Presidente 
ti~:~ di; o la República. e!'- Consejo de \fin;stros, "c¡ue litJ:!"'l~ente 
........ al .~~!kl--E! Presicknte ConstituClonal de !.a RepubL~ en 

- "'-'WO 7 de las Disposrciones Gene.. raJes del Presupue>"tt 

CONTENIDO 
..Jeerooto!l!'iOS, 9J, Ul, 100 y J53.-- Ener .lla.rzv y lb;~olle J.1l59. 

SKretaria-de Edeoaci6n Pá~ 
A.c:Qeroos corresoood1enf.e8 a. JllJ:lio de ai8. 

.""'!~!'" de •t dh J"''Uear. 
A.euel'O~ !1~ 218% :aJ ~ IDCitlfoJ•é- Abnl de lJ&B.. 

AVISOS -

General de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo de Ministros, DE-< 
CR)¡:TA: Articulo 1•-Ampliar dentro del Título I, Ramo de Gobernación, 
la sígwente partida: 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

5 -Sección de Distritos y Municipalidades. 

Pda. 15-G Eqmpo de ofiCina, adJ.cwnes y reparaciones extra-
ordmarias . L 1.048.50 

Artículo 2'-La amphación antenor se transfiere de la Partida 16-G, 
Matenales de OfiCma, de la misma SecciÓn, Capítulo y Título del Presu· 
puesto General de Egres95 e Ingresos VIgente. Articulo 3'-Dése cuenta 
al Congreso Nacwnal de la emiSIÓn de este decreto Articulo 4'-E! pre
sente decreto entrará en VIgenCla desde esta fecha Dado en TeguCigalpa, 
D C., en el Palae1o NaciOnal a los diez y seiS días del mes de abril de mil 
novecientos cmcuenta y nueve.-R VILT.EDA. MORALES.-E! Secre
tario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, p<>r la ley, 
Vu-gilio Joya Moncada.-El Secretario de Estado en el Despacho de Re· 
ladones Extenores, Andrés Alvanulo Puerto.-El Secretario de Estado 
en los Despachos de Defensa Nacwnal y Seguridad Pública, A. Malina ü. 
-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Juan 
Miguel Mejía.-El Secretario de Estado en los Despachos de Economla 
y Hacienda, J. Bneso Arias.--El Secretario de Estado en el Despacho 
de ComunicaciOnes y Obras Públicas, por la ley, Mareo A. Castro.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y AsiStenci& 
Social, R. Ma:rtinez V.-El Secretano de Estado en el Despacho de Tra• 
baJo y PreVISión Social, Osear A. Flores.-E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, M. I..ardimbal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C , a los diez y nueve días del mes de mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Presidente 

MIGUEL ALFoNSO CUBERO, 
Seeretano 

Al Poder EJecutivo 

Por tanto. Ej_eeútese. 

CARLOS MANUEL ARITA, 
Secretan o 

Tegucigalpa, D. C., 18 de juruo de 1959. 

R. Vfi,T,EDA MORALES. 

El Secretano de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ramón Valladares h. 

DECRETO NUMERO 150 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECFL"'TA 

Artic¡llo F-Declarar sin lugar la iniciativa de ley, presentada por 
el Honorable Diputado Eugenio Matute Can!2ales, relativa a conceder am• 
nistia gene..ral por todos los dehtos políticos y comunes conexos cometidos 
desde el nueve de diciembre de nul novec1entos cincuenta y siete .hast:a 
!.a fecha. 

A.>-ticulo 2'-El presente dee.,.,to entrará en vigencia desde el día de 
su pnhiieación en el Dia.>io Oficial La Gaceta. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Con..greso Naeimal, en ~ 
D. C~ a Jos diez y =e día& del mes de mayo de mil D09Ecien:taa cin
nerta y nneve. 

JioDEsro RODAS A!.VARADO h., 
p -ñprrte 

C'-'RU"MS llA!iDPL Aan. 
Seuáariu.. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ej>cútese 

Tegucigalpa, D. C- 17 de junio de 1959. 
R. Vfll.EDA. 1l()RAI;ES. 

El Secretario de F...tado en Jos Despachos de Gobernación y Justicill., 

Ramón V alltJdares h. 

, DECRETO NUMERO 153 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DEJCREI'A· 

Artículo 2"-La. creación anterior "" transfiere de la 
Mentenún;ento y mejorag de aeropnerlos, de la misma ~~ 
y T":rtulo del Presnpnesto General de Egresos e lngreaog ~ • 
3'-Dése cuerrt• al Congreso Nacional de la emisión de este ~ 
Artículo 4•-E! presente decreto ent=.?á en vigencia desde Ellla 
Dado en Tegncigalpa, D. C., en el Palacio Nacional a los diez ~ 
días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y nneve.-R. ~!Íik 
MORAT:ES. El Secretario de EStado en Jos I'lespacbos de Go!J;~ 
Jnsticia, por la ley, Vugilio .Joya. Moneada.r-El Seeretario de- i'.tl 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, Boberto ..._ 
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Na..V.....• 
ridad Pública. A. .MoJina 0.-El Secretario de Estad!; ;;;-;! T Sega. 
de Educación Pública, luan Miguel Mejía..-EI Secretario de ~ ._ 
los Despachos de Economía y Hacienda, l. Boeso Arias.--EI Secretaii;, fll 
Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, por la de 
Marco A. CasRo.-El Secretario de Estado en los n......-"'--' de ~ 
Pública y Asistencia Social, R. Mariínez V ~El ~ 
Despacbo de Trabajo y PrevisWn Social, Osear A. Flo---~ t!ll!!f 
de Estado en el Despacbo de Recursos Naturales, M. Lardizábal_~ 
do". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso NaCional, en T~ 
D. C., a los diez y ocho .días del mes de mayo de mil novecientos cincaeatl 
y nueve. 

Articulo Unico-Aprobar el Decreto N' 104 emibdo por el Presidente 
Constitucional de la. República en Consejo de Ministros y que literalmente 
dice: ''Decreto N• 104.-El Presidente Constitucional de la. República, 
en aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente y en ConseJo de Muustros, DECRE
TA: Artículo 1•--Crear dentro del Título X, Ramo de Comunicaciones 

MonESTO RoDAS A!.VARADO h., 
Presidente 

MIGUEL ALFONSO CuBERo, 
Secretano 

Al Poder EJecutivo. 

Por tanto: EjeCÚtese. y Obras Públicas, la partida siguiente' 

CAPITULO IV Tegucigalpa, D C , 22 de junio de 1959 
DffiECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL R. VII.T.EDA MORALES. 

10.-Aeropuertos Nacwnales 

093-1-111·554 4A..(} Aeropuertos, adiciones y reparacwnes 
El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras 

Púbhcas, 

c:============~cxcraa=:~r~~==~~==============~L~2;07;·;000;;00~~~========~====================~~J~ua~n~M~zUa~~B~.======== 
PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretaria. 

Lic Juan Miguel Mejla 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

• do jomiD de l8S8 

(Concluye el Acuerda N• 1133) 

"PPMPILIO ORTEGA" 

la Utuón 

Profesora Graciela Bemtez, DI
rectora, en sustltución de Israel 
:Martlnez 

"RAUL ZALDI\'AR" 

Florida 

Profesora E\ a Urqwa Zerón, DI
rectora, en sust.I.tución de Maria 
Antoma Valdlv1eso 

Profesor Neftali MeJla Espmo
za. Sub-Director, en sustitución de 
Emma Ruth Romero 

"RAMO:S ROSA'' 

l.a Jigua 

Profesora Argeha Corea, Profe
sora AuxJ.h.ar, en sustitución de 
Ohvia Romero 

"PEDRO :S"I."FIO" 

La Cuchilla 

P10fesora Berta LJ.d1a Bú, Dl· 
rectora, en sustltución.de Guülerrr>o 
Al varado 

.. LCIS L.-\.XDA'' 

Pueblo Xue-1. o 

Sen Jerónimo 

Profesora Zoila GUillen Vllleda, 
Directora, en sustitUCión de Vllm.a. 
de Alvarado 

4'RAMON ROSA" 

El Paraiso 

Profesora Concepción Sandoval, 
Sub-Directora, en sustLtucJ.6n de 
Salomón Membreño 

''TRINIDAD CABASAS'' 

Santa Cruz 

Profesora M.a.nna C Hemindez, 
D1rectora, en sustitUCión de Alba 
Luz Hern.á.ndez 

"R CASTA.~EDA" 

Santa R1ta 

Profesor LuClallO López, Direc
tor, en sustJtuclón de Manuela de 
M1randa 

Profesor Carlos H Claudmo, Sub
Director, en sustitUCión de :Maria 
Letlcia F1gueroa 

Profesora :Manuela de Miranda, 
Profesora Au..xiliar, en sust>tuc1ón 

"MIGUEL PAZ BARAONA" 

Río Negro 

Profesora Juana. Vega de Ma.rtí
nez, D1rectora, en sustttuc1ón de 
Juana Ela.dla. de Rosa 

"J. RAMON CUEVA" 

Profesora Ana Jesús L de Ra
mos, D1rectora, en sustitución de 
Zulema G de Pineda 

Profesora Oiga Cuéllar Intena
no, Sub-Directora, en .susbtuc1ón 
de Vtcente Welchez Montejo 

Prúfesor VIcente Welchez }.lon
teJú, Profesor AllXlhar, en susti
tución de O!ga Cuéllar 

Profesor José LUls Ran11rez, Pro
fesor Aux1har 

.. JOSE C. DEL \ All...E" 

Profesora Marta Duarte, D1rec
tora, en sustitución de Inna Deha 
Ah arado 

"liA..'\'t:EL BOXILI.~" 

1..a.s Flores 

Profesor Miguel Angel Tngue
ros, Sub-Dl.rector, en sustitución 
de lrla..."'l.a del Socorro Cruz 

Profesora ZoUa Guevara G , Pro
fesora AUXlhar, en sustltuc1ón de 
14iguel A Tngueros 

Profesora Ar..a Per-<1Za, DJiectora de Justo Moreno 
Profesora Zoila Puu':da Ald.ar>..a, 

D1recto!"a, e.r.. sustltt..c.ón de Carlo
ta de lntena."lo Profesor Juan Manuel Tabora, 

Profesor AllXll!ar, en S'..lStltuc . .'ón 
de Eva lJrqw.a. 

Profesora Eh"U M.adnd de Tá
OO?a, Pro!eson; Auxiliar 

"JCA..'\'A CASmii.LO'" 
:Saeo\"&A.ruwba 

Proteson Rosa Yébda Gald.a· 
m.=. Dr-""e!Cto!'2., e!!. &!St:It~eó!:. <ir 
a.. Lmda de Q>..cn~a.,,-.1 " 

l.a TP' .... 

en sust1tUC1ón de Berr..ardma p 1• Profesora Graclela de Rosa, Pro-
neda 

"PEDRO "'LFIO" 

s.n Ant.mib 

Profesora Clot.!lde Espmoz.a, Sub
D"-"'eCt..!"a, en S!..Stltt.c.ón de !.!ar.;!l8. 
Ga."Cla. 

... PEDBO R.•VIREr 

P:-of~ l.!a..,..;..a 'I'e~ Uipez 
~. fr-""eCto..>-a, e, S;..S:.tt~ 
a.:. !l.a..."...a. ~eresa. de ~ 

QrEBJLuu. Ho,.., ... 
P:tt~~~..a..~ 
DE~- de~ 
od& Dobee. B. 

fesora Auxiliar, en sust1tuc1ón de 
Eh'la Estrada 

"'DlOXISIO DE HERR.E.R.-~" 
CsbeDa+ 

Profesor Mar~o R. Alva!"'adO, Dl· 
rector, en susctuclÓ!.' de CO!!.cep
c.6!! Sandoval. 

P:ofesora J~ .Ela.d.!.a G de 

Profesom Ca!-lota de L"lte!"~o. 
D.rectora, e¡:, sustltuc!ón de !'\ef
taha La..ra 

Rosa. P!'cfeso..ra A~. e!: SI.:.Stl- !"eetc~. <::!.!. s~ttUC'..Ón de Zo.2.a G 

t'.!Cl-ÓC de J~ V~ de ).L..-...!!:.-ez.. ?-..!':.~-i. 

~...!~"'2. ~""ea Vr• -fg,.. ~ .. -

~ ec F'tS!J.!llOÓr' de P..li:Sa )L 

G&h= 

-&..\..\IOX ROS..\. .. 

Pondtir 

~....S. D>-"""eo..~ ~ 

G...<..-..j¡, & \\e::~.:.. 

"MINE&VA" 

Con¡uin 

Profesora Natividad Jes6s U. 
pez, Sub-Directora, en BUS1:itD:ilil 
de Guillennma Escobar 

Profesora Martha Robles. ,... 
fesora AUXlliar, en sustrtud{m de 
NatlvH:iad López 

''MIGUEL PAZ BARAONA• 
Corquill 

Profesora Glona D'amsntma Al
varado, Directora, en sust:ttue* 
de VIctoria 1-!ohna. 

Profesora V1ctona Mol.U1a., M
Di.:recto'!."a, ~n. susUtuc>An lje OliDd& 
Be teta 

.. PERFECTO ALD.-\.."'"A" 

J"un!W18 

Profesora Olmda :Beteta. Dlnt
tora ,en sustitución de Maria C!il
tma Urrea. 

"M. A. soro" 
Cueuyagua 

Profesor R1goberto Torres S.. Do 

rector, en susbtuclÓ!l de ~ 
• .t\.lvarado 
Profesora Yolanda. EspUYl"& ,.. 

DU"ectora., en sustltuel(ln de Cadl8 
H Claud.lno 

Profesora O<Yn-inga E,sc.Obaf', ": 
fesora Auxlhar, en susutueiál 
Yolanda. E.spinou. 

EL POBTfLLO 

Profesora Cecilia ~ 
rectora, en su.sutuCJÓll de ~ 

CARTAGCA 
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REPUBLICA DE HONDURAS. TEG{;CIG!.l:PA, D. C~ ll DE FEBRERO DE l96j) 3 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

""" Sec;refOriCS de Educcscíón Pública Resulta: IJoe la peticiO"...aria séis de mL'Z<l an!<rior, por la ..,. - y tres lempírag, .W.. 
arompaña a ro solícirod los do- iiont Oiga Isolína Galo de Codlo, centavos de lempira, qne por ]& 
mentos con que comprneha)os ex· mayor_ de-~--~·. . ~lcina ~-el !,(¡,· '}iv d.; Ha
tremo. de su petición; y que se de Edn=on Pnmana [roana y ~ designe, se hará efemva al 

¡;;; ,... 2182 El gasto se imputará a la Par- ha oído el parecer fa•orahle del vecina de este ~lo Central, srenor ~ cJ:i Hotd Prado, 
~ n- !ida 34, Ga..<tos Díversos, Capítnlo Consejo Técnico Con.corltiyo de e;. contraída a pedir se le cJe:!are ¡:;: atenaon<s ~ a ~ 

·-..., .2 '¡-.D. c., 7 ele abril ~"!i;li!:,"Pde':P:p!ru,Ed~ ta Secretaria. ~~= :,:jJ::"1asen..= me;~;:: ~JL. ~ 
lt ]9;il. -,.-:.t."- de Egreso. e Ingr.,.,.. - Comu- laCo=d<;<andteo: Queelpr~de de- de la Repúbhca el tiempo que co- ennderia de Centro~ y Pa-

• ? zt de k D9-':..w~ , e rar son en ~n L.Sta o. a rresponde al que recibió como be- namá_ celebrado reCientemente en 
.th" ruquese GÁLn:z. fa.or de la bequista qne :'cred1ta quista por =ta del Estado"" ]a esta ciudad. 

_.amiDA! haber prestado rus semcws pro· Locuela 2\ormal de Señoritas. de . • 
• l!IIBl4 ele • • • • • • El Secretario de Lotado en el fesionales en las ·escuelas prima- e.ta andad • El gasto se UDpntara a la !'ar· 
~ J:' cincuenta lem· Despacho de Educación Pública, rías del país, ¡;or un tiempo igual . tida 7, Gastos Diversos, Cap~o 

.. 19!.Ja) ~ os de por la ley, al que disfruto de la beca. Resul?· Que la pe!Icionana ~L _Departamento de EdncaCion 
IÍI"'! "'*"'" Y cmcola fi=que el Jul.ú> C. Palacics. p tan 1 P id d 

1 
acampana a su sohcitud los d"" Púbhca del Presupuesto GenerCo al 

I!Jipil3, que J"": • o 1 
• ?r • to · e res ente e a cumentos con que comprueba los de Egresos e In~ - mu· 

)[ · de ~ ~ = Repubhca, extremos de su petición; y que se níquese. 
:: )lari efediV• al seno! p Acuerdo K' 2185 ACUERDA: ha oído el parecer favor <lb le del 

«laf'.SaéióP: Radld.S::PJ: Declarar solvente con d Esta- ConseJo Técnico Consultno de es- El Secretario de Estado .en el 
~de~ a: traslDISión Te~cigalpa, D. C 8 d, abnl do a la Profesora R Betuha ';o- ta Secretaría. Depac.ho de F.ducación Pública, 
~o de la Tercera Escuela de 19o3 lasco Artículo 208, párrafo 2"• del ConSiderando: Que procede de- por la ley, 
':Verano de EduC3C1Ón Pnma- Vista la solicitud presentada a Código, de EducaciÓn Púbhca.- darar solvente con el Estado: a Julw C PalacWs. 

esta Secretaría con fecha d1ez " Comumquese fa\Or de la hequ•sta que acredita na- • • ~ G' 
• f p ocho de noviembre ultimo. por el AL\<'"EZ. haber prestado sus senictos pro-

D. gasto -se Imputara a a ar- señor Héctor Luna ~feJÍa ~ rnavor El Secretano de Estado en e1 fesJonales en las escuel<13 pnma-
rida 3~ G.h.'ios Diversos, Capi~}o de edad soltero. Maestro de Edu- D h Ed nas del país. por un tiempo Igual 

Acuerdo ¡.;o 2191 

.., n.....rtaroento de EducaCion. , p · ,. espac o de ucac1ón Púbhca, Teguc1galpa, D C. 8 de abril 
,~ "'~"" p G l ca.cwn nmana L>rbana v r~l J!!Or la ley, al que du:frutó de la beca de 

1953 Píbhea ~el Íesupuest.o '&era dente en esta capltal cont~aída a lulw C. Palacios. Por tanto el Pre~ndente de la 
Ae_Igresos e ngresos - mu· pedir se le declare !'Ohente con 
, E ~~~ El Presidente de la República 

JiqDeSt· G • VEZ el st.ado, en virtud de haber tra 
.u. baJado en las escuelas de la Re- Acuerdo r\" 2187 .t.CUERD.t. A.LUERDA: 

El Secretano de Estado tn el púbhca. el hempo que corres pon- Declarar solvente con el Esta- AutoriZar la suma de •••.•• 
Dospocbo de EducaCión Pública, de al que rec1bió como beqmsta Tegucigalpa, D C 3 de abnl tado a la Profesora Oiga lsohna (L 110.16) ciento <hez lempuao, 
por la ley por cuenta del Estado en el lvs- de 1953 Galo de Coello, Artículo 2~3. pá- diez y seiS centa>OS de lempira, 

' Julio C. Palacios. titulo Departamental "Alvaro VISta la sohcitud presentada a rrafo 2' del Código de EducaCIÓn que por la of1cma qne el Muús-
Contreras", de la ciudad de San- ta S , f h d d Púbhca -Comuníquese teno de HaCienda designe, se ha· 
ta Ro d C • es ecretana., con ec a oce e , f al D A p· 

sa e opan. enero del cornente año. ¿"'r el GÁLVEZ. ra e ectlva oetor • erez 
- Be • B · Vict.ona, en el Centro de Docu-Acuerdo N• 2183 

Resulta. Que el peticionario senor DJamm anegas 7' ma· El Sec Ci ·r .,.. . 
d d d M retario de Estado en el mentac1ón enti Ica y •ecruca, Tegucigalpa, D C, 7 de ahnl acompaña a su rolic1tud los do- yor e e a , soltero, - aestro de S ESCO .J_ 

io 1953 comentos con que comprueba los E_ducación Primana Urba.,. y ve- Despacho de Educación Pública, . E. P., UN ' resi..,nte en 
d 1 d d La "- por la )ey, la Ciudad de MéxiCO, D. F., Esta· 

fl extremos de su peticiÓn; y que se cmo e a CIU a de ""peran· Julio e Palacit>s. dos Unidos Mexican~ valor de P~te de la República ha oído el parecer favorable del za, de_ parlamento de lntihucá, • .., 
d tres suscripciones anuales del !Jn. 

Consejo Técruco Consultivo de es· contraJ a a pedir se le daclare letín Memual que publica chcb<> 
ta Secretaría. solvente con el Estado, en virtud 

Aatoñzar la luma de (L 47.00) de haber trabajado en las escue- Acuerdo No 2189 Centro. 
- y oiele lempiras, qne por Considerando Que procede de- las de la República el tiempo que Tegucigalpa, D e, 8 ~. abnl El gasto se Imputará a la Par· 
la MICÍI!a que el Mmisterio de clarar solvente con el Estado, a corresponde al que recu11Ó como ~e 1953 uda 8, Gastos D1versos, Ca¡útulo 
~ designe, se hará efecti- favor del hequ1sta que acredite ha. heqmsta por cuenta del Estado en VII, Departamento de Educación 
Yl al propietario del Hotel Royal, her prestado sus sen•Jcws profe- la Escuela Normal de Varones de El Presidente de la Repúbbca Púbhca del Presupuesto Genera1 
dt la a.udad de La Ce1ba, por s1onales en las escuelas pnmanas esta cmdad de E2:resos e Intgresos - Comu~ 
--·--- L d 1 p d ACUERDA: ..... ~ twSptnsa as a rofe- el país, por un tiempo .gu_ al al níquese .. F ·~- La e Resulta Que el pehclOPano a..._. ra , quien a-sistió que disfrutó de la heca >\utonzar la suma de . GÁLVEZ. 
como taiedrállco a la Tercera Es- acompaña a su solicitud los do- (L 753 75) setecientos cmcuenta ' 
...,,_ '- V 1 b d Por tanto· el Presidente de la mentos con que comprueba Io-- ex El Secretano de Estado en el 
"WQ,il ue erano ce e ra 'i en d1- " y tres Iernpuas, setenta ) cmco . , • . 
eha tJudad Repúbhca, tremos de su peticiÓn, y que se centavos de lempira, qu.: por la Despacho de Educacwn Pubhca, 

El gasto se Imputará a la Par'# 31, Gastos D1versos, Capitulo 
~ lleparu,.ento de Educación 
io 0 __ del Presupuesto General 
. ~ e Ingresos - Comu ...-. 

C.Uvu. 
ll Seer.tario "~~ ' ~ de c.oi4Qo en el 

"'la ley, de Educación Pública, 

Julio C. Palacios. -

.t.CUERD.t. ha oído d parecer fa\orabJe del oúcma que el MmLSteno de Ha- por la ley, 
ConseJo Técmco Consulh.,.') de es- d lulzo C Palacws. 

Declarar sohente co~ el Estado ta Secretaría Cien a designe, se hará efectiva al 
al Profesor Héctor Luna Mejía Profesor Gustavo González, "alor 
Artículo 208, párrafo 2o del Có- Considerando. Que procede de- que 1merurá en gastos de repre-
digo de Educac1ón Púbhca -Co- el arar sol\'ente con el Estado, a sentación como Delegado de Han- Acuerdo K'' 2192 
muníquese 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 
por la ley, 

Julw C. Palacics. 

favor de la heqmsta que s.cred1ta duras ante el Seminano sobre Teguagalpa, D e, g de abril 
haber prestado sus servicios pro· EducaciÓn de Adultos que se cele- de 1953. 
feswnales en las escuelas prima· brará en ciudad TruJlllO, Repúbh
rlas del país, por un tlempo igual ca Dommicana, del 14 al 2! de 
al que disfrutó de la beca los corrientes. 

El Presidente ~e la República 

ACU!i:RDA.: 
Por tanto· el Presidente de la El gasto se imputará a la Par- A b 

1 
. 

t .d 7 G 1 D Ca '¡ 1 • pro ar as COIIDS1ones que República 1 a as os 1versos, pl u o , l . 
' VII D' d Ed • 1 practicaran os examenes extraor-

ACUERD..t.: , epartamento e ucac10n , d 1 Es ¡ N 
1 

d 
'-·· .. Púbhca del Presupuesto General Sel~anotass end a tacu~ ad 'dormamh 8 
~ No 218± Acuerdo I\" 2186 Declarar sohente con el Esta~ d E ¡ C non , e es cm a no ra-

t e gresos e ngresos. - omu- d l D . • de Jieb 
.L ~ D e 7 d b 1 Tee-UC12"alpa, D e, S de ,b-I do al Profesor Benp_ml 'n Ba'lega$ niquese as por a ueccwn o es-
~ ~ . ., e a rl de 195) '"' - • • G , Artículo 208, parra{ o 2" del GiL\ EZ tablecmllento en la forma Sl· 

b ~_, . Cód1go de Educac1Ón Pública~ guu~nte 
A~ de la Re-púbhca Y1:::ta la sol!c1tud presentada a Comuníquese El Secretano de E·üado en el 

.AllJ!:ao.&: esta Secretarí~ con fecha ,emte G1LvEZ. De.;;;pacho de EducaciÓ!l Públtca. 
1...._. d 1 por la lev, 

EXA~IE:\ES 
LXTRAORDl::\ARIOS 

~ la e marzo anterwr, por a seño- El Secretario Ce Estado en el · Julio e Palacios 
t ~.QS) . SUma de .•.... Tita R Betuha Kolasco, m>vor de Despu:ho de Educación Pública · !, 11, 111, IV ) V Cursos 
lit~ Clleato noventa y nue- edad, soltera, Maestra de Educa- ¡.:or la ley, GstellaDo r II ) !!! cu~, 
-..te~ Y C:Inco ten· ClÓn Pnmana Crbana ~ 'ecma ]ulw C. Palarws Acuerdo :\0 2!90 Profesores l!artín. ..\h.:uado y 
...... tlllio~ por la ofi- de este D1>tnto CePtral, contraída D C Humhérto Zepeda R • 
1. ~ o de Hacie!!· a pedir ~ le declare sohente cor> Tt-gW:lga1p~ . 8 d.,. abnl 
~ r..:.. hará efectiva a! d Ltado CP nrtcd de haber Ira- ~ d :\" "Si: de !953. lnglci, 1, 11. 111 ) 1\ cursos, 

:-..._~ l.a.ra C., valor baJado en Ia.s escuelas de la Re- - cuer 0 
· -· Profesoras Merla T. Ca:.tro e Ir-

-..... "" su · úb • El Pre>!d<nte de la Repúbhca d -....,. de reaente gira a P lu~a d uemp~ que co:rt-5p.o!!- Teguc.ga1pa. D. C.. 8 :le 2r..nl ma Hern.in a~ 
\i.: 11. 1'.:1.. S., Pedro Sula. de al que rtt1b10 como ucqlll5ta de !953 1 AC!:E!IDA: • ., • , 1 JI , p 
"~· L ,-, ~ -·~'- • • d ¡ r d ¡ r .>u.t!!>e'-ca. \ cursos, ro-~-. 1"--~~ •·-=.&.cura!!- por cuc=..t.a e. ~ta o en .a L::CUe- • ~ '-- r · • -
-._ ~ ~ de Y e- la X o~! de Señontas de t::>ta \' !,.:,~~ !.a ~l..tcltud x;re:.entada }' -~;ton;-=r la sn~~ ce . . . . : í~t;=s -~ ,.:'!lL"'-! ce- Trócht::z y 

ciudad. ~ta ~retar>....a... ro!l !echa \€:U!¡,l- 1L _,97;:;,20} dos mil no\ecent~ R:m1on Ca..~ D. 
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REPlJ@lCA DEHONDDRAS. -mCIG~TPA, D. C~ 11 DE FEBP....ERD DE 1960 

Educación fís1ca. I. IH, IV y 
V cur.wsJ Profesora Lidia de 
:Amador y Dr Armando Pa\ón 

Algehra, 111 Curso, Ingerueros 
Roberto Pmeda y•Jorge A. Pal
ma. 

Francés, IV Curso, Presbítero 
Laureano Ruíz y Profesora Mar
cehna Bomlla 

Psicología, IH Curw Profeso
ra Nata!Ja de Chávez y Presbíte
ro La.ureano Ruíz 

Principios de Educación 111 
Curso, Profesores Mtgoel A' Gar. 
cía y Víctor M. Donaue. 

Geomertía, IV Curso Profesor 
ROberto Pín~da e Inge~ero Jorge 
A . .Palma 

..Geología, IV Curso, Doctora 
Julia Bustillo y Profesor Lms 
Landa. 

Técruca de a E y P de Mat 
Dtd. IV Curso, Profesores Víctor 
M Donatre y Elmo Ga!eas 

Técmca de Práctica de la En
señanza, V Cur::>o Profesores Yíc
tor :\f Dovatre } Elrno Gale.t~ 

BILl.ETES GIBOS ~- !IETALICA ................ """""" ....... """'- ....... 
~ ~ ~ - -

D6lar 1.98 2..02 2.00 2..02 :L96. 204 
Colón Salvado-

refio 0792 0.808 0.80 0.808 0784 0.816 
Quetzal-- 1.98 2..02 2.00 2.02 :L96 2.04 

D6luEs Lemplras --
2.81:3125 562025 
0.02 004 
o 00205 o 00410 
02321 04642 
02394 04788 
0.2653 - 05306 
01935 0.3870 
00179 o 0358 
0.0110 00220 
008 016 

SERIE "B" 

El Banco Nacional de Fomento HACE SABER: 
Que en el Sorteo de ('édulas Hipotecanas de la Serie' B'' 

verificado el día 9 de los corrientes, salieroo favorecidas las 
siguientes: de L soo.oo las correspondientes a los números· 
46---o2-50-03-64-II-6o-27-3I Y 54. Y de L 5 ooo oo, las co
rrespondientes a los números siguientes: I29-'3-ror-r 14-73-
I rs-SS-45-92-89-52-24-67.-p-ara su redención, rogamos 
presentarse a nuestras oficinas a partir del día ro de los 
corrientes. 

10, u y 12 F. 6o. 

SECCIÓN DE EMISIÓN, 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Del 6 al 29 F. 60 

Et tntra.serlto. Se.creta.tio de\ Ju"L
ga.do 19 de Letras del departameo
&o de Francisco Morazán, al J.úb.t
co en general y para Jos dEC(.OS de 
tey. bace saber. que en la. audJen· 
Cla del dla ma.rtes pnmero de ma.r
zo det corriente afio, a las dos de la 
tiarae y en el loca.! que ocupa este 
Despacho, se rematará en pUblica. 
subasta el inmueble que se descrt
be de la manera siguteote. ''Dos 
Jotes de terrenos shuaaos en el 
barrio San b'ellpe Ue esta ciudad, 
sc.ña.Jados en el plano currespoo
diente, con los números cincuenta 

1 
y nueve y sesenta, formando ambos 

RE MATE S ~Ioraún, al púhl1co en general y un 110 ,0 solar CJn 1 ¡¡,~ aJmt:nfiLDt!!lo 
--- , para los efecto::. de le' HACE SA- s.gUieute~ a.jJo13 ,ados .li:!:>Ltl } ue~-

El mfrascnto Secretano del' ilE_R que en la aud1~nCla d~l día Le, \t:IOte metros cada lado, i>l 

EducacJÓn para el Houar 
Curso. Profesoras Lldla ~::H' 
Amador ) Xataha de Ch&,ez 

Juzgado de Letras l" de lo Cnü)mwrcoles do:. ~e marzo proxnno Nc.Jt-', cuareuta ~, tJCho metro~ 
\ , del Departamento de FranciSCo\del cornente ano, a las dos de la t'elma. C€'1llmetrus al ,:,ur ct..a~ 

t d "b\ . { ' 1 de ar e, se tematard en pu 1ca_ s~- renta. y echo metros, cmcuenta 

Bwlogía Educacwnal, V Curso, 
Profesores Víctor .\1 Dona1re ) 
Elmo Galea::; 

1 

bada d Sigmente mmueble Ln Ct:Dtíoottns adtm.ás un& fro:..cuon 
Profesores Fernando Blandón, lote ;le terreno situado en la lollÍl· ce terrem, que n:;1ae al None, 
Homana Ina:;: Adnana de Gómez' caoon Ca:;arnata de esta cllldad, un metro sesenta ctntím~;:tro~; a,, 

~ Doctor Armando Bardalf'., ·- como de tre::; mll quw1entas se- .:,ur, un metro s.etenta. ceotiwetrOil., 

Soc10logia Educacwnal, V Cur
so, Presbítero Laureano Ruiz \ 
Profesor Víctor M Donaue · 

Comuníquese tenta ~ cuatro \aras cuadradas de 
1 
al Este, mt:z metros, y al Üchte, 

G.\L\EZ s~perÍlue, cm as_ dm1emwnes ~ 1 d1ez. rodros, t!lta fraccloa forcna 
El Secretano de F ::>bdo en e} 1 hmitf's son al :.\orte, uncuenta ¡ c_,n los dos Jotes lnaica.ctcs :, des

Despacho de EducaciÓn Púbhca, j 'aras no\ enta centc-::;rmas de 'ara, cr.tos, un solar tinico y 1lautado &!!>l 

por la ley, ¡con la carretera _de Casamata, al J Al Norte, lote ceJ cincuenta y tre~ 
H1g¡ene Escolar, V Cuf<'>o Pro

fesores Víctor ~~ Donaire }: Luis 
Landa 

]ulw e Palacws ]Sur~ cmcuenta) una \ar~. con\¡¡ ctr.euent& y ocho, Al !:lUr, J.Ott 

• e} resto de la }otÚlCaCJÓn (~ama- at:StDta y liQO, .a.l l.~ Le, cvn 1vt:S 
- ta, de herederas de Sant05 Soto cbct.enta y cmco.~enta y L..Cc., a:.e-

Acurdo .:\' 2193 mediaPdo calle; al E::>te, seteTJta d1ar.au ca• e, } al Oeste, con ca1 e 
Organuación \ AdmJm:-.traciÓn y una 'ara::, con prop1edade:; de en pute } con terreno ce RataeJ 

Escolar, V .Cur:.o, Profes;)res :\11-1 Tegucigalpa D C, 8 de abnl ~!1gud Barahona) Fernando Ra-
guel A García ' Elmo Cale~ de 1953 m05, c..alleJÓn de por mt-dw, ) al 

f1}osof.ía e Hbtona ~e la Edu- EJ. Presidente de la Repúbhca Oe:,te _setenta \ ocho 'ar<:::, con 
caewn. \ Cur!>D Pre~bu.:ro Lau- lote !'Umero O'"lH de hered....ra:: de 
l"t."a..YJ.o Rwz ~ Proftsor Miguel >\ 1 AClERD..a 5::mt05 Soto ' lote núme:o (J3tro 

García l ~omh p d l Bilil de Addhe:.t Kuborour.:h E::.te te--
- rar vrtero : a , ote- rreno tlt:•ne la::. :::1gu1.-ntt-, ruc-Jo:a, 

ExflJIU,aadores Su.ple"L~s C:d -1'-fa.cJ.onaL _al senor Gu::>ta\O 1.1~ O !.le= <::muer..~!:.a!' debldan t'r:te 
_,_ O O Castt"fie.da t-fl -.u ... tltUC'ú" ' 1 ' ' 

Lee5...."iado Fed.enco I....:i\!i Pro- de Leonardo Lo" [,.- d- • - l!'...::><._!"lt!i~. a. ill..irgen ad ao!!!!r:J.o 
f o.. do Col ' ' pe--L -C't' :i q» o} tu•,;;¡! ......... .,,..o~'"' • L" ~r~ .:>.OU\a r m•.lr- 1 E! -t- d d 1 1 .-e-_...,._:-<:""'"''··'··~- -- -....., •' D.Oll.U..I.!"a O t'\ffi~a,....! C ::.J.e rn"r ' 16.., ., , .. 4 J,,..~ .-, r 
Alon~ TrVche:. Paca' dt' (~t.¡ ¡' dv ~!gnado en el Pr~uuur,to Ce- --.O ae J ,.,.r_, ue ·- -O ~o. 
]lo >t.t ' u.~ .J. oc!:; d'" 2:o c .. .!\~ c.J.!!:.~t"!::.'v.:. Le-• -~lCJ.a -"\.~, .u;:u~a.nt~ Ut' ..Qf:"ral de E~n:·:;o, e ln!!r~· .... _ a'---"''- • 1 • ._ 1 L d ~ _.___-.... , __ ......,.. !'k"n 2 1 d<: an,no t.>vr ~ 1...: :.rv-

Ca.l eJa.s . El<omueb'e antes des-
::nto ~te encuentra. inscnto a favor 

:.e la stño~a. Manna nuLla. ce Zufi¡. 

ga., D~Jo e, ~9 200, follo 2;3,¡ 

J.e Tc"!I:.o l\...5 O.el kg1stro de Ji. 

J-r::;pieda.d. de este deparurr:entc 

es:.:. a. 'ra:o en & cantidad de 

JasE AR&eiO OcnOA. ~ 

Srio 

Del 8 F al 19 M 60 

Ei m!rascrJto, Secretario del Ju
g-ado de Letras 19 de lo Cirtl. cil1 
depart&ooento de Fr&nclseo Motao 
zan, al pó.blico en genera.l Y pa!l 
los efectos de ley, h&ee saber. qae 
en l& audtencta. del dt& tnev• 'ftdB
t cinco de !ebre•o prox:lmo del• 
rriente aílo, a la.s dos de la tarde 1 
en e loe&J que ccup& este JuzgatMl. 
se rematará en pública. &ut:.sa.el 
siguiente inmueble que &e eoe04!D" 
tra. ubicado en el Barrio Belén, cilt 
esta ctuaad, en el 1ugu IJ&eadl 
''Co'on1a Moc.sefior Erneato l'írr
¡os ),yauesede:.cnbedel.&~ 
te ma.o¡ra Un lote de solar ll!a.f
ea.do eco el nú~r.ero noveni4J _., 
L!J:::llta.dc &! ~crte. coo Jote _.. 
venta y siete;&· Sur, lete ~ 
a.' &.te- •o te noi'eata y e-meo; 1 al 
Oeste, lOte oc.t::=nta. y o.:OO, COl* 
ti:téD.ilC!! SUpe!!:.t:U.l, de ÓO , zW• 
oc.t.::nta .) !:oe...S l".ut.S ~&Si 1 
c.-e.cé.t.U ' e . .r.:o t~e!!teilm&~ ee-""""'. ~- l..t.Ul.':l de Ama 0r. _Julia la fe-cha t-n q_llt' em• ... ~u .± ·r"--!_,_ .. ~ -. , , · • ' 

.,_,.__ r~ - "" ...... _ n.u::...;!la~u cr:. ~tr0:5. c.r::::.pc-.z~c.o 
LoW'llg.a ' .\La Lw:.a de Trócl.e.z, ~~ :;e-n le~-- r--~ 'ou~ , d 
.,~ · " H _!_.J_ ~ _.,..,.. c-vn ""' ~..-o..-:-·"!' d.e •J::. ~'!:"~!"OS ' ~o.r .t.u~l 1:'-rniuucl Proít"- · ~. ,.,.... _...__. 
&!) •'·-- i __ _:¡_ n.___ _ Gll.\EZ.. t~:r::n........,.,..,{~{_'()!l!!.:le":-Pc"::O!de";., 

. ~ -~a.s <{-e .-& k~c~a Sa."'tl.J. i'-:.a. t.e ~:w.d~- Dei .or.es ae sela.r 
1 L-~ b&· es e:: ce!:l.:-!.-e a. ~~t:~:! Jt-a-[ ~::ws oc-n •Cii c.t:::.eros p0fle8llo• n ~ -~r l.J"'JJnO.rt·~ , , • 

~ Oflae.do R:j ' Juho C.. Zd~- El ~ de Es~do etl. d !!:l...-:r'-'. ce- (~!rJ<·~-~'-':;, C.c p;t"U"~ 
ya., Pru.!~ Btt-...s.rdo ~ T Deip'f"ho de Ed~ Piihli~ s.r~ ) c3...l_ OJ!:l ~e; c.:: "t".::_"<"..s 

G.. 4 · !e F._._ Rmoñ !J* la Sor, .,.;¡ ~ Otro """-"<> d< 21 
Á.. ~ c..m..- E. D:W,. h/;,C. ," ' · - - d< brp> !'X 3 de o.ho, 

1 
:i.e:.e v oove::ta v oen.c. k»~-

'-J.:...l!l Ag:.:i.!.r Fco.::u......... Se a.:!- • • ---"'·-t- 411 
'r:.!!l UU U'Lé:~~!! S:~-•l•••e "' "' ........... _ ........... ·.:. ~n-e- 1 .--.. .. .,..-._ ... ..,_ __ r-• ~ ..... __..,.. .... .., ... - ·'"'!DOtfll:leL't&S leSf!!ta 1' __... 

llclta.e.oéo w ae C.::!tl!1.!:: p:st:.u'U ¡ e"".:&!ra.:..u 1 trtl!lta. '! a.:.ew ~ 
Q.Je t:10 eat.ra:2laa ~ te..PQe."J.S p&.!- ii:.u d~ T&...":: e-&:i~ !'bttZ 
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EA GA<ZfA- REPt)BilCé D¡;: EfONDURAB. - TEGUCIG.AU'A., D. -c., 11 DE ~DE -1960 5_ 

=- 1 t&J' tnu 2án, JJ ¡nlblloo en geDeru y paza 
.-.--• depo<m&- kB eteetm deley,l:!aeesaller:qoe 
.....-:,...-.~ .. ;- en laandlencladel día !mies velo-
;___ lote 110- lildós de febrero P<ÓDmo, del eo-
~ 'Sf<J: cdJo; ~ ~ oehen- rrteiJte •ñD, a las dos de 'a tarde y 
~.-.Y al seis. eaJJe de en lllCal q¡re DC!Ijl& este IleEp..,ho, 
··y-.f~ solareS haY seremúo.tánenpúbliea-k>s 
,- :Pf1PJ. liD nna máa Je,. s1gu1ent.es lnm!"'bles: 19 U ..a ca-

- ~) ~cuas Y tinJca,mell- sa de eomtrucdóo de :adobe, de 
&Z 't Sl 1110 ~ en la .,.,_ qul'""' U.<ZS de largo por .a. varas 
11. •Jmd<'i iD& au:JnjentoS cin- de ancho, con un corredor de tres 
jlillll de dote mil p¡ra.~, eaa.renta v&r.u de a.neho por el Iar~o deJa. 
_. _1 d<8 ~nes en casa, enladrillada con ladrillo de 
a ., $ ~ lempir.as, lo que cemento, Y enbierto el teoho con 
-. 7 tme'l! , t& y an mil tejas, más tres cuartos, una cecina 
•• r.ocal_.~~:Y dos lempi- dos excnsadol dos baíios, eO&tro 

· ' rtM ~ .. .,. T-..... rtto vitrinas, mostr&dores, tires est&n-

CONVOCAT()RIA 

Se convoca a lDs sefiores Accionlstas de la EJlPRESA 
NACIONAL DE TRANSPORTES. S. A .. ala Asamblea Ge
neral, que tendrá lngar en sn oficina en esta ciudad, el día sá
bado :ro de febrero del corrlente, a las e~~atro de la "tarde, Jl2Ia 
tr2t2r los ._.,ntos consignados en el Articttlo r68 del Códig~ 
áe Comercio. En caso de no habe::r q_n6rt1m, la asamblea ten. 
drá lttgar el día sábado 27 del mismo mes, a la misma hora y 
en el mimo lugar, con los accionistas q!le asistan. Q¡udan a la 
orden de/os señores.A.ccúmista8los librosydoeumentos pa:ra 
8:1L examen y eztudios de las operi1CÜme8, de8íJe·esta techa.
Tegttclgalpa, D. C., 2 de febrero de I96o. 

4 (8IRII1& ceo v _ ~ -
• tnor de Ja. señora tes, Y merea.derfas consistentes eo , 
,.. ~.!nez. baJO el N9 209, telas en regnla:r cantidad, en nn Del 

2 
al 

20 
F. 

60
_ 

MIGUEL A. ZELAYA, 
Secretario. 

.JIIIIfiD m IJ 324 del Tomo 37, de\ solar que mide 1iremta. V&ns eua-
- Propied&d.Inmueble dra.das, limitado. Al Norte, casaj-------------------:---------
lflllllo"' de~ Dlchcs In- y sol&r de Jol!o Céoar Dlaz; al Sur, e o N V o e A T o R I A 
11 ate depa tarán. para. coo so con casa Y rolar de Isabel Darón 

"La Capitalizadora Hondurefia S. A.". de la manera 
más atenta se permite convocar a sns socios para la Asamblea 

General de Accionistas, que tendrá verfficativo el día lunes 
15 de febrero del presente afio, a las 4·oo p. m. en su edificio 
social. s\endo la Orden dei Dia la siguiente: 

b:rlr#ntft; P' 1 ~- de peklileo
ea geDEll.l. áJel c:omc: J:abr:La•'ta• 
tiO!rbm'tbf ) ~ ~ y 
gza82S, ceua, finmtnu¡t¡e:EI, produc
tos qrrrm..,. de petr6ieo, preae1 wa
t;lroe JlOlll meáles y madea, acei
te JlOlll mua:r el polvo y eomp:l!ll
dones absorbentes: CO!lSistente en 
la palabra: 

MULTIFAK 
Ja co&l se aplica a los envuer~ ca
jas y empaques que t.o!&fenen los 
productos, gra.bándol&, Imprimién
dola. por medio de et.lque&u que 
ae les adhieren y en cualqoiera otra. 
!orm& aprop1a.da." en el eomereto. 
Presento el poder par& que se r&

zone en lo conducen~ Jos demás 
documentos de ley y el cll!é.-Te
guclga.Jpa, D. e, 18 de enero de 
1960 -Daniel Cuco L/' Lo que se 
pone en conocimiento del públJ~o 

para los efectos de ley-Te~ac!gal
pa, D. C , 18 de enero de 1960~ 

/ 

ARGENTINA M. DE fJHÁ VEZ 

11 F 60. 

~ ~= efecrilv& cantidad V. de González al Oriente, eon casa 
ptlld'adi9 e la. sefiora Josefina Y solar de J. Coronado Záfíiga; y al 
cielem~ ~ deberle al seiior Poniente, con C&Sa de Luis Salgado, 
J(an(Bez, A.gnllar Fondev1lla. Se ad· mediando calle. 2g La quinta par
JelqufD por tratarse de prJmera te de un potrero, situado a.inme
tie:J1e que se admrtirá. postoras diaciones de la alde!l de San Anto
-=~ lu dos tercers.s pa.r- nio, ¡urtadiectón de Al auca., Oepar-
41!8 MJavaJáo -Tegvclgalpa, D. C .• ta'l;ento de El Paraíso, acotado con :ae enero de 1960_ cercos de alambre con var1as tra.. r9-Lectura del acta de la sesf6n anterior. La. Infrascrita, Jefe de la. Secelón 

~ vesías de alambre y piedra, empas- 29-Informe de la Gerencia4 de P.atentes y Marcas de Fábrica, 
J~ A~ OCHOA 

0 
liado con zaca.te artificial, estlmán- 39-Informe del Comisario. dependiente '.le Ja Secretaria de 

o. dose su superficie en sesenta y cln- 49-Distribuci6n de Utilidades. Economía y Hacienda, b&ce saber: 
Del a;, E. &117 F. 60. eo m a n'Z an as aproximadamente 1 Que eon fecha 18 de enero del afio 

El mfrucrtto, Secretario del J nz.. 
,.a.~.- Letras 19 de lo Civil, del 
*"ttamenw de Franeiaco Mora
.ál. al públiCO en general y para 
.1t1 eteetoe de ley, bace aa.ber· que 
•la aodlencia del día lunes, veJD-
1ilaaeTe de febrero próximo, del 
«<RRente ali<, 1 Ju dos de 1& tarde 
ftD ~lOca, ttue OCllpa este Juzga-
48, 11 rem&Ará en póblica subasta. 
ti lllmt!eble qae se describe de la 
JUel'l.&iguienlie· ~Una casa pa
utiea d.e. &do be, cubierta eon l!eJas, 
tellpntsta de tres ptezu bacla Ja 
QUe, DD corredor, un comedor, dos 
meinu, cuarto para sirvientes y 
anldoa &&aJtario11, roda construido 
ta WIIOI&r 111tuado en el barrio Las 
Deucb.s, ele ea" ciudad, que mide 
lreee taras, veintiséis pulgada~; Ct: 

!rente, 901 lirelnta varas dt~ fonao, 
loáo IIDll~oado Al None, solar que 
filé O.e Albina Btrrera, ahora casa. 
l IOlar oe los berecteros de don V f. 
bte R Mar\inez, al ~:~ur solar 
o(! !le !llé ae Florencia Florts • ahora 
ae Jo& herederos ae don A'nseJm<J 
llar111tara, al l!.ste, calle ae por 
~· CU& de E1oiaa. de Amador y 
<'Alefllll Giron, ahora eo.i.hcio deJ 
Coit:Do Lri& Auxlli&dora; y al 

59-E ecctón de los Miembros de la Junta Directiva, Gerente, 
Este inmueble se encuentra Inscrito en CallO, se admitió la soUcftud que 
con el nñmeroctento ochenta y seis, Sub-Gerente Y Comisarios. dice: "Registro de Marca.-Senor 
páginas 2€6, frente y vuelta. del 69-Cttalq1.1fer otro asunto que se presente. Ministro de Eeonomí& y Haclend&.. 

Tomo XXI, del Registro d•l• Pro- Queda entendido que de no haber quórum para la sesión en -Enrepresent&clóndeTencoine. 
pledaddelaSecmónde Danlf depar~ corporación del Estado de Del& 
tamento de El Paraíso. 39 0 0 lote la fecha arriba indicada, la Asamblea se rennira el día viernes ware, domlefltada en 

135 
East 42nd 

de terreno como a dos kilómetros 26 de febrero~ a la misma hqra Y en el mismo locat-Teguci. Stred, ciudad de New York. Esta. 
de Alauca, en el sitio de ''Tierra galpa, D. C., 26 de enero di r9Do. · · - !lo de New York, Estados Unidoa 
Blanca", eonsisteote en un potrero LA SECRETARÍA de América, vengo a pedirle el re. 
de sels manzanas y una labranza de 28 E., 4 y r r F 6o. gJstro de J& marca de fábrica lns 

treilata. manzanas Inscrito a favor ==============,============== crtta en dicha nación ooo el n'dmero 
del sefior Pedro Jo•é Bustamante · 683 546, el 18 de ag01to del9ii9, por 
Lozano, con el N9 425, Folios 391 y Galeano, al Oeste, velntieuatro va- tróleo en general, tales como Jo. un período de veinte &ffos\ Q&ra. 
392. del Tomo 22 del Registro de la t&s y media, con propiedades de he. brtea.ntes, corñbuatibles, gasolina, distinguir aceites lubrleantes, pro
Propiedad, de Daalí, departamento rederos de don Manuel Reyes Y don aceites Y grasu, ceru, lluminantes, duetos de petróleo eo general, tales 
de El Para.fso Los inmuebles des- Pío Uclés, mediaodo calle". El productos químicos de petróleo, e 0 m o: lubrfea.ntes, combustibles 
crttos fueron valorados en la can- dominio del inmueble en mención preservativos para metales y ma- gasolina, a-ceites y grasas, ceras 
thiad de diez y nueve m1¡ ochoelen- se encuentra Inscrito a favor de la dera, aceite para matar el polvo y iJuminantes, productos químicos 
tos le m piras, {L 19 800 00) por el Pe- seilora Sara. RamfrfZ v de A rita, composiciones absorbentes, consls de petróleo, preservativos para me 
rito nombrado al erecto y se rema- bajo el Ng 246, folios 332 del Tomo tente en las letras tales y madera, aceite para matar 
tarán en pública subasta para con 128 del Registro de la. Propleda:l el polvo y composiciones absorben 
su producto hacu efect1va clnti Inmueble de este departamento R&O tes¡ consistentes en las palabr&s y 
dad de Jemplras que el sefior Pedro El mmueble descrito, será remata- letras 
José Bustamant.e Lozano, es -en do pan. eon su 'Qtoducto hacer eiec. 
deberle al señor Farah Farach tlvo el pago de cantidad de lem· 
Se adnert9 que _por trata·~e de piras, que la. sefiora Sara Ramírez 
segunda !icttaelón, Ee admitlrli v de Arlta, es en deberle al selior 
cualquier postura -Tegucigalpa Joaquín AguiJar Fondevllla, y fué 
D C 19 de febrero de 1960. valorado dicho inmueble en la suma 

JOSE AREC!O ÚCBOA ÜSORTO 

S no 

~k, 80l&r que !l.le del Doctor Del 4 al 12 F 6J. 

de slets millemplras Se advierte 
que por ser segunda licitación, se 
admitirá cualquier postura.-Tegu
cigalpa, D C , 3 de febrero de 1960 

JOSÉ ARECIO ÜCBOA 0 
Srio 

.:,"......_n.,lohor& prop!ed&d <!e ------------1 
tl ~UJ.cto Sempe" ln!Jcruo 

1 
E1 infrascrito, Secretano del Juz 

~ CO!l tl número 69, al ga.do de Letras 19 de lo CIvil, del Del 9 F al 2 M. 60 
48 ., ~de! Temo 84 aeJ Registro departamento Francisco Morazán 1------------

y la cual se aplica. a los envases, 
cajas y empaques que conuenen 
Jos productos, ~rabándola, impri
miéndola, por med1o de etiquetas 
que Ee les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio Presento el poder para que se 
razone en lo conducent;e, los demás 
dccumentos de Jey y el clJsé -Te
gucigalpa, D C., 18 de enero de 
¡ 1960 -Dan1el Casco L." Lo que se 

pone en conocimiento del público 
para les efeetcs de ley -Tegucigal
pa, D. C , 18 de enero de 1960. 

~ea&d. Inmueble de este al público en general y para. loS 
~ to Inmueble que 5e e!ectos de ley, hace s!.ber· que en 
.._ Pua. hacer efectiva. can- la audlenela del dh. martes ocho 
ll. ~ kmPll&i, que es en deber de marzo próxl!no, del corr1ente 
&t .. .A.hoz Do.ores M.artinez de Cá11x afio, zr. las dos de la tarde, .se rema 
tita ~HOD.cturt:fio, S A,.', de tará en rmbllca subASta el siguiente 
~ de i>f &O.nerte que por mmueb'e ·•un s::llar ubicajo en el 
• &.ltuU!i.u.Pdmen. llClt~ion, no barrio L15; De-leías, de esta cluda1 
~ .u QQs IJO$tl.lru que uo ct.- m1dtenao y J!mit.ando especi¡·roen
~ el terc.:r&S P&.rtes de. te asf· At S arte, veiDtlocho varas, 
tllaa.c.~ fL.éueterminaa.o de ccn so ar ae don A del Ram1rez Fo 1-

~ ae il.B P&rtesj en l& ga.• a! Sur, ve,!lt;o~ho varas, llml
~ ce qUl.rlce mu ¿f!Ilplra..s..- ta. ~ d - d B 
"'-'SL-p~ D C r::.,..c eon ~ropie &'J e do!la a 
._ l»íii. • •• ~ de enero bma. G:..~"ara y d .... n Antomo Mon 

ca.1a a1 Este teinti~:ca.t•o v&ru 
y t!::EOla, eo línea qtH:b .. aa!., puesto 
qu:: penetra otro sJ:ar eo una u 
tifniión de oc.ho -raras, o sea. a por-

---.;:~;:;;;;~::::~::--;=-1 C!On q:..e t~...e f'en:wia a.l Aboga.do !'• le.~---_ don JU3.D Yurt .o Dt...ron, il!I:itada 
.... 6t lGaa~ de. Jtu:. c:cn prcpil:d!.d~ de Fem.a..ndo Sen:.
.... de 1o Cit'tl, de.! Dé. Jn&n MuriLo Lurón, Jl.&!l 

Lb de F~ Mc..ra. Fnnclseo Ga..'"tia. y Y&.!l.& Lo..sa 

Registro de Marcas A !:.GE~"TINA M DE C1ú VEZ 
ll F 60 

La infrascrita, Jefe de la Sección 1-------------
de Patentes y Ma.rclB de Fábrica., La infrascrita, Jefe de la Sección 
dependiente de la Secretan& de de Pa.tentes Y M&rca.s de Fábnca, 
&conomi.a y Ha.ejet~da., hace saber. 1epcndl!:nte óe la Secretaria de 
que con fe~b& 18 de enero del ario E~onom.l& y Hacienda, hace sa.ber 

d i 16 1 r d que con !tcha 18 de enero del afio 
~~/::~:~:· s.e R~g~t~o ¿: ~a~~:u_ en curso, se a.dmit•ó 1a solicitud 
Se!lor :Ministro de Eeonomia. y H&-- que dice Registro de Marea
cieDQ.& -Eo. representa.ción de Te- Seflor Ministro de EXJoomfa y Ha
xaeo Io.e., corporadón del Estado c1eo.da -En represeo.uc1:m de Te
de De!aware, domieiJ!&da en 135 neo Ine., eorpo•&clórJ dei Estado 
E1St 42n1 Street, c1uda.d de S \\ o.e D='a\\ue, dc::J:J.ci ¡a,ja, en 1:5 
York Estado de ~ew Ycr..: B- 2 . .s':: -.2.r1:1 St!ec:t, eiLd.Ad de Nnf 
ta.acs 'Or.1J05 de A.mérie&, -re!:.go a Y ... k .t::u.~o c.e :St'i\ York, Es 
ped.Jr.e e~ reg15:ro de la.!!:!.!'.!:! c. -:o: Cn1::cs de A!!:e!"ie:, vengo a. 
fá::l!iz.a mse.ha en diet.A n~::·u d. re ~ rell.stro a.: 'a n::.&rea de 
CO::l e; !lé.mero OS5 OC4, ell5 ces·~- -J·l~a. lL--bC:: lU en a.i.:b.& !!!clón, 
nen::.bre de !95~. p::r un periodo c.~ e~ e r:~::!:e c. .S:.l.L~. el h de agcs
o,;icte ailos., pua. a.!stinzc.u· a ti "-' c.e 195.:! P • :.:n p..-•iodo de veinte 
tes lubrtC&Dtes; pro:iceoos del p¡!- &!Ios, ;-a.ra dis!ingur.r: gr&S&S .u 

REGAL OIL R&O 
y la cual se aplica a los envases 
caJas y empaques que contienen 
los productos, grabándola. 1mprJ 
mléndolaj por medio de etiquetas 
qno se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en e co
mtlt\o -Ptet.ento e\ poO.er para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé~ 
-Tegucigalpa., D C , 18 de enero 
de 1960 -Daniel Casco L " Lo que 
se pone en eonoclm.fento del público 
para los e!ectcs de ley.-Tegactga'
pa D O 18 de enero de 1960 

La infrascrita, Je!e de la. Secelón 
de Pa.teotes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econo!I:ía y Ha.eienda, hace saber: 
que con !eeh& 19 de enero del .úlo 
en curs.o, se &dmit16 la sollCitu1 Que 
die-.e: RegiStro de M.a.rea..-Se.nor 
M.t!listm de Eec:nG<:cll. ~ E"e1end1t... 
-.En represeota.clón de Hoftmann
L:l Roc.he In: , eorpo!a!lón del Es
tado de :Sew Jersey, domiclllacb. 
en :a ciod&d de :Sctley, en dkho 
Kswo, Est&dos C cld<ls de A!!!é

rlca, Tengo a Jle"'-lrle e! registro:. 
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La lnfra.aeri~, J fe de la St>CCIÓt• 
de Pi~ ten tes y M&rc .. s de Fábnca. 
depe:¡aJE-nte de la S.-cr~tarfa de Ecc. 
nomfa y Hael~nd~t, hace saber qu 
cou fecha 19 de er,ero del &fio er 
ctJrso, se admitió la sollchcd q t

dJee: ''&eglstro de Marca-Stft•, 
IUulstíro de Economía y Ha.clencb 
-En tep~esemaetó 1 deS ffma.r .. n
IA B ~~he Inc corporación. de• 
Elta1o de New J~>rseJ, domlcltf&'l~o 
en la ciudad de NatleJ, eo dltho 
.Eotado, E.t&dcs Uoldco de Amé 
rica, vengo a ¡;lálr,e el re~ghtrl 
IDicfal de~ la marca de fábrica oon 
ailteo~ fiD la palabra: 

TERSA VID 
par a Olltlogolr: m dloamentoJ, 
prtductos qutmteoa para uso 111ed1 
ctn&l, higténleo y el< n• ftlooi prtp" 
raciones f..rmacéuttca.a )' dr' gas, 
emptaawa, vendijcs p~ ra herlu¡o 
preparaciones p&rll pnserva.r aL 
:o:e 1toi, pre~·aracione~J para txt r 
mi ar an '!1a.~:.o; y p ant .. s Ot::~:>ll• 
f~et~ntes, iH• parado! es co~n..éd
ca.,, ace¡t;es e é•eo~. JaboJJe!o 
p!tparactcne~ Cllelftku, y 1& <.ua 
se tlphea. a ltts enva;~::s, caj<l8 J em
P\4Ues que cont.h·nen i08 proaut
t o~. grabáodo11 1 lmprlmténauJ:. 
por med1o de etiquetas que ~e le 
adhu reo 1 tn cualquiera otra f,, 
ma apropia. en el oomereto -Pre 
Mn\o 8J poder para que ae raz, n~ 
u lo cood,.¡ceflt;, 101 dem.ú docu
mentos de lt-J '1 el cllaé.-Tt~llDCI 
plpa., D C , 19 de enero ae l'tl&l.
Da.oiel Cuco L " Lo que ae por f' 

en oonoetmjento del pónlteo par. 
lol et .. ctcs de :e~~ - T guctgalp.a, 
D. C., 19 de er ero de 1960 

Aa¡ nHne 11. de Cll6ftL 

11 F. 60. 

PINNACLE 

11 F. 60 ARGDTINA M DE ÜHÁ V11Z 

La Infrascrita, Jete de la ~ecctón de Patentes y Marcas de FábrJea 
1ep ndif'nte de 1a Secretaría de l!:conomfa y Hacienda, ha( e sab~r qu; 
on fecha 18 de enero deJ 1ñ0 en curl!o, se admitió la solleitud que alce 

• Reg1 tro de Mdta. -Seílor Mmlstro de Economía y Hacienda -En 
re .... n·M·ntadón dP Texa.co I··t', corporaclón del Estado de De awar.-

mrcJ lada en U5 Eastí 42oct Strff't, ctudad de New York, Estado dt 
New Yo. k Estados Unidos de Ao:érlea, vengo a pedirle el registro d 
1 marca ae fábrica 1n&crlta en dt~ha. nación, con el número 84 347, ei 

lly22F60 

los df.ctos de le:y.-T~~Lc\ga.~pa, 
o e. 19 de enero de 1960 

ARGE:STIN.A. M. DE CHÁVEZ 

11 F 60 

La fnfrucrlta Jefe de 1& Secdón 
de Pa.t.eote17 M&rea.s de Fábrica. 

te noviembre de 1911, renovada por te!nte anos a contar del 2' de no
viembre de 1951, para distinguir aceites lubrleantíes, produetol de 
¡W\ir6Jeo en general, tales como lubrlc:tntes, eombusttbles, guollna, 
.eeltes 1 grasu, ceras, Iluminan tes, productos qufmlccs de petróleo, 
reservativos para metales y madera, &cette par& ma.tar el poi Yo,. 
ompostctaneaabiorbentes, eons stente en la p&labra 

CAPEI.I,A 
¡ ~~:.:~~: de la Seoreti&rfa. dt 

y Hacienda, hace u.ber 

la cn&l se ap lea & los eovases e&J&SY empaques que e» atienen los prodt:c 
r.os,grabánaola,1mprtmiéLd-":lla por medio ele et1quetu que se lea &d.bJeren 
· eo cualquiera t tra forma apropiada en e! comercio -Presento el po
Id para qu:., ~roe ,azone en lo conducente, los demá• documentos de le• 
"el t•lsé.-Teguc galpa, D. C, 18 de er:ero Ce 1900.-Dantel Curo L." 
(..o Que ee pone en eonoe1mlento del p0bi11!;l pua. los efectos de !ey -
Tell'Leig&lpa, D C , ~ de enero de h60 

1 F. 60. 

neo, íZ"r&bán:!o a, lOl.pnmléodo a 

aon ttclll. 19 de enero del an 
en cono, ae &dmi~ó la aollcituo 
que dice· "'Beglltro de Marca.-s. 
nor MlDlltro de EcoDomia. ' Hi. 
·tenda,-En repr~seotaclóD de Huff. 
mann- La Roebe Ine , eorporaeit.u 
1el Est&do de New Jerse1, domlel
!l&d& en la e1uoa1 de Nutley, ,.-, 
ilcho Est&do, Est&doa Uoidot dt
'mérle&, veego a pedJrle el regtstr 

lnlcia.l de, l& mi.!Q. de tibñta. too 
..taunte en la pa.l&bra: 

UBRIUM r.ero 101..513, el !S de dJeiembre de 
~. r~LoY&il& por diez aí'í.oa a eco

.. a.r ce11~ :le d!cle~b~e de 1959 pa 
a :!.!sUr fWr: tmu y rup.u guu
iu.lu· ec&iar.eote en la. t¡ura. C.e 
n e...e..:c ~ ~ P&n e.a.b&.. .ero 
eO&Jo :!e! ~L& 6e ~te!llu pa. ~!U 

pc¡r ::t.edlo de eli:;J.Iltt&s que se le5 p & r & disttngll1r mediea~r;tcs, 
adturen J en cua. q:ller& ct.ra tor ;Jroducli06 qu!t:lleos para LSO ~ed1 
m& apr.::pia.ia en e e::::I:.e!do. Pre- ein&l, hlt:'lénioo y e1eotffe-.:-; p•e. 
se.:::.t-o e~ p;>,:ier pua ~!!e se ruo~t P&r&el~ea !a~eé:lt!eu y droga.. 
eo ¡J ecn:::.......!:.t.e, !::. ~ doeu- .,.e!:p!ur.os, u-r~ea~es para h-erida.-, 

La. lnfrucrila, Jeta de la Seee16f 
de Pott.teutet y M.a.rea' dt> Fibn..,.. 
clependtecte de la SeerekJ't& r 
Eoonc.mia. y H~eteoda._ !ltc S•Oo-• 

Que coc fe ha líl de enero ae! an 
ID C-rsc ~ & 1!!:! ltló .a &o!l<'lLC 

que ciee • R~r.stro de Marea..- ..... 
6oi }! Jnl.Stro :te Ec~í.. y H 
decda..-E:l. re .. rNt-nta.:ién de Et 
presa d.e L.:r:u C'n!.&o Ta:r.é ¡.~.,. 

td.ra, U:.ita.da, IOC>t-~&3 p: ~tJ...
pooa. ~id.J.W e!l '\'"' tdra. d 
Llirla., Fo!'tq-&1, Ye!!fO a. po-:!H o~-
61 r~ ~ 1& e&"e.a O.f !~ 

~e!l~ de .ey se: e.l!.é..-Tt¡f:!C;;.-~~~~e~~~r:;,.~x~e~-
TOMÉ FÉTEIP~-\ PORTUGAL <& pa, D c .• ¡; :e,~._., <!e !\<OO.-~ w:é .. y p.,..., e .. ,.. 
! :"' C;¡&.: ae &;... • .:&. & 4 &r~ 1 ~ CUco L Lo !(~ M pece 1 t~t.esr. prtpa.ne.too.a cce:ér;¡.. 

- 7 -- , .... ..,.,.. .. • ..... 10 tei pet>.Joo I'L"& cu. ·- .,.,._ w- 1 ""'" - .... - .......... eta'-

ARGENTINA M DE CHÁVBZ 

\)'>raciones ótetét\eas, y la eua}• 
aol1ea a los envase•, caj&SJ ea-, 
paques que contienen Joa prodl» 
t o s grAbándola, lmprlm16Ddoll, 
por medio de etiqueta• qoe$ 
1 .. s adhieren y en cu.alqolera GUa 
forma apropiad& fin el eGPiertJe.
Pre¡.;ent.o el poder para qae H ~ 
ne en lo eonduceniOt. 101 .s.
düCUmen\iOI de 1ey y el d!IL-'tt
IE\letg"a.\?"- n e, \~ d~ ~Mte • 
1960.-Da.nld (Juro L." Lop• 
>Ooe en eonoetmlento del p6btiOL 

para los t'f'eotol de Ier.-Tetu.,.l. 
pa, o e. 19 de enero de Hlll. 

ARGEh""TINA M. ps CRJ.YD 

ll F. 6(). 
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LA. GA.CETA -_ BEPUBLIC.A. DE HO:sD1JR.AS. - 'IEGUC!GALPA, D. C~ 11 DE FEBRERO DE 1S60 '1 

- 411 U4:. e-· 6 de L& ifif~1:~~ lde. de la Sf:td6n de Patentes y l!&reude Fábr!Cl 1e P.Jtentes fu A-exv;.l~ ~CSreJ. qa.e amp&J"&. éi.GIDgne. 1 protege: &1-
¡¡,. )111 ,... • ~ ell5 ~ de¡:endleote: de la. &cretarfz de Eeoro:r:!a. y H~nda. b&ee aber; qo.~ godón na.t-a.rsl J' tfnré:rrco boj~ de ffloLw pan.ñneJ hfglérrltol y pt.ll. 

..- le -' Y ,., po.WCO de eon focl>a 1a de enero del •~o r-n """"'· ,. a:~.mtló la solldtnd qae o~ ..,-., c<>mpreou de ce uJo&, nodu. ~ aaltuloo pU& 
J!lll' 6! .].1157.. por ~r.: ae~~ '"*"B.egútro de l!ateJ.-Sfñ..JT :M ni.rtro de Economís y .Ha.eienda.-Er I!lllje.tea. &. v..be:r. f&ju hiiÜé"'C''•, p ñ<~~ h~gibJieoa 1 sos etní;mones, 
...,..-. !~ groAO lub"""0 ,..; ropusentulón de T•= lLc.. rorponción del &ta<lo de DelaW&re. preparadoo q~ parll deslnfeet&r, y -rantes pan el -
.. as:l

2
7 .d;r&o engeoen.l, riomldUa.d& en 1.35 Euti4!r.d S$t'eet. etuda.d de liew York. ElUdo de miento de es'lol artica.loe~ ftSttt&rloyropa.fn~ •panw pua el 

p& -!' de Ji •W< cnm-:1- Kew York, Estadd '":, Uoldoa de A
1
mérlca, wnzo a pedirle el reg!aro"rr:~edn•.¡•mbe•ledmlem<>e hlgteoe eorpora!; materW para tejer y bordat. &r• 

fi/1111 'm ~-yg-,....; ... la marca e -mJe&·Jruc ta en dkb& nacllln,cm el-n- t~de-l.parejemplo:matedal-deeelu...-¡a<&'-jfdao,pal[neiOÍI ... *'\ ,,;.. prodUcl<>l qofD:! 84.-43 , ell2 de dlelembre de 1911, renonda por veinte allao a """liar del f&<i&leo, manteles, semlletal. pat1o1 pan Hmplu o fregar, rot>S de 
,_J - ~- par> 12 de dlclembre del951, para dlaúr gn!r· acolle& lubrlcallteo; prndu<óoo -,ama, tejldol proteo,.. de meoa y eam>, baberoo,_ fajeroo, plan~lS 
_,. ~· 1cstte- pan ma- de pe~tó ee en gon•w. tales"'"'"' ¡ubrtcmta, combn&tiblel, Jm()l!D., ptT& :o&P&tllP, papel hlglélti!o, papel de OlllbÑ•jo, pa"'l ¡ra.,. anur\<8, 
~~..s:.:pod:forte& aflsor .. uettet y va.sas, tetas,. ilumtn&ntes. ptodnews qniml~ de pe$J'ólea. artfeolol para s~Rrem como bombreru. IUd.adetU. heehol npeclaJ-
•" ,....~ 1 te en Ia palabra: preserntivos para metales Y m.aden, aceite para matar el polvc mente de material de ee•nloa; pa.peJ, eartóo, pasta prepaf3.1!.a o sPmf .. 
~ y compotlciones absorbentes, eonslatent.e en la palabra: prepanda para la E'l&borad.io del pa.rel; prodne1iOS tarm"ré.Jtlet8, 

MBR O PI A medletnu, productos quim\eO! para Ja stlod. prodnc:tos para g~rmlnar, 
ft CR~TER oooectleldas y !unglelda>; prodoeli<lo d• be•leuydeb!glenee rpOT&l, 

. acdtea eseneta.lea, pedDmes. jabones detergentes Y prodnet·• blan· 
taal 18 &plk:l. a lol entasc ~ 

:J 1a J ... paqoeo qne contienen 
..,.. ,..a- grablndoJa, I!DPrl
!01 lill'i"" por mediO de etlqueus 
ah •.• adhletfD y en eualqniera 
,... - ~¡uop!lda en el eomer
- PrMODto el poder ptrl que se 
:,.. .. lo COI]ducente, los demás 
_.. ..... de ley y el clisé -Te
~ D. c., 19 de enero df 
Jlll.-DaDiel CISCO L." Lo que se 

- qaeador .. ; 1.: que lndependlent• de ttmt.lio :V e •lor, oe &plie& o fi¡& & 

lOS art!eOJos y prodaetoa o a Jos eoviB! s. eniol~dos y paquetes qoe Jos 
contienen, por medio de impresiones, grabadcs. etlqnetas, Dl&rbeteS, 
Htareidos y en otras :f'orma.t y modos generalmente empleados en el ca. 
mercio y en la. lndt1.8t~ para todo lo Cll&\ te t.greg&n \08. demb do
cumentos de ley.-Teguefg&lpa_ D c., tr!!B de febrero de mil noveclenD. 
aesenta.-CO Jorge Fldel Dnr6a". Lo que se pone en conoclmlentiO 
d .. l p~bllco para Jos efectos d~ ley~-Teguc¡galp•, n C, 3 de febrero el$ 

•&enal se ap.lca. a. los en va~. ea.¡ as¡ empz.ques que contieneD los prodne 
toa,~bándola, lmprimténdola, por mtdlodeetiqaetas qoeselesadhlereo 
y en eu~lqa1en otra formt. apropiada en el eomerelo -Presento el po
der p&r& QQe se ramne E-n lo conducente. los delrú docamentos de ley y 
el ell&é.-Tegnelgalpa, D. e' 18 de Enero de 1960.-Dantel Casco L.'' 
Lo que se pone en oonoolmfento del ;:titileo p.&ra Jos erectos de ley.
Tegucigalpa, D C., 18 de enero de 196J. 
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00 (DilOC!mlenlo del público 
::kllefectolde Jey.-Teguclgal· 
..., D. C., 19 de eoero de 1960. La tnrraseríta, Jefe de la Sección de Pateo tes y Marcas de Fábrie&, 

....i:.- depe[)diente de la Secretaría de .Economía y Hacienda hace saber: qae 
ABGaiTINA H DZ CHiVEz coa fecha 19 de enero del dio en eur~;o se adm\tl6 la soHe1tnd que dice 

lt r. 60 "Registro de Mar<>a -Sefior Mtnhtro de Eeonomia y Hacienda -En re-
-----,--------¡ presentación de T.:xaco loe., corporación delEitado de Delaware, do-

Lalnfraserltt. Jete de la SecCI•'In '1lielllada en 135 Eas~ 4!od Street, CJUjad de New York, E~t&do de New 

41 PatieDtiM y Mareas de Fábrica York, E&t!d.os Unidos de América, vengo a pedirle el rt>ghtro de la mar 
4epelliltnt.e de la Secretaria de ca. de !áb~tea, 1nscrlta en dlc.ha nación, con el nómero 84 427, el 12 o. 
lloltomia 1 Hacienda, hace sab ... r. Helembre ~e 1911 renovado por veinte t.fios, a contar Oel12 de dlclem 
.- oaa. teeh& 19 de eneto del ano Ore de 1951, para distingut~ ac~ltes lubrican~~~ productos de petró "' 
• ear.t, 81 admitió la so1to1Lud en general, tales como lubricantes, eombustlbtes, g&\IOilD&, &eeltea ) 

1111 
.dloe: '!kgistro de Marea.- ~~trasas, ceras, llumfnantes, productos químicos de petró,eo, presern

lldlf llln&tro de Eoonomía y Ha ti vos para metales y ma.d3r8, aceite pa~& matar el polvo y composlcionB! 

1¡ ea d a.-BD repreaentac16n de absorbentes; eons11ttmte en la pa.tabr& 

VALOR 

196~. 

Uy22F y 3M 60. 

La. infrascrita, Jefp de la Setclón de PatFntts y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría. de Eeonotnfa y Hadenda, h&ee saber. que 
con fe.eha 8 de febrero 
del afio en corso, te 
~dmltfó la sollcltud que 
dice: "Registro de Mar
a -Sffior Ministro de 

Eeonomfa y Hacienda -
En representación de 
Continental M o r. o r s 
1 orporatlon e o r p O· 

a.clón del Estado de Vlrgiola, domlellla.1a. en 205--215 Marke$ Street; 
etud.ad de Muskegon, Estado de Mlehii!&D, Estados Unidos de Amértca .. 
.-engo a. pedirle el registro de la m.> re& de tábñea. \nser\ta en élleha 
nacl6o con el nó.oor>ro 536.040. el 9 rle enero de 19f'l por nn período da 
ve1nte afina, para rttt.t'nglllr: máquinas r.fe oombu"'t'rn tntern& y parbes 
J)Jr& l&s mismas, para uroplanos, e~pe~·ta.lmcnte repue1to1 J reemplazos 
p&r&. dlehas miqntDas, aeeesorlos para. e11a9, especialmente ea.rburado
-es econom.b.a.1oret ("e e:>mbnatible. ea l. ntadores de eombastlble da 

!tuOit-Ino., corporación del Esta.
•• ~ dom!elll&da ~ 135 
lod nacl -· eladad de N ew 
Y~}, fol&dnde New York, Est .. 
.. UDkk:6 de Am~nca, vengo a 
poilrle el regiJ\ro de la marca de 
~ l!IICrltl ~ dichA na.e!óa, 
too Q DÓIDtrOI SS 032, el 20 de 
"'*de UJI!, renovada par velnt<! 
da! a "9"t&r del 20 de agollo de 
1151, J 16Lli81, el 15 de J ullo de 
le, por UD perfcdo de •elnte anos, 
JIIA diaUDJU.Ir: acei~s lubrican
tia; rraaas lnblie&ntes, productos 
4e pe~r61eo en general, tales como 
lubrbntea. tombuatlbles, gasolina, 
leeilet J rruu, ceras, Hum.Jnantes, 
JlrOilucto& q_uímteas de petróleo 
Jllleff&tif08 pan metales y ooadP. 
tl. aeet\8 para m..a.1ar el polvo y 
~-ea absorbente!, eonsls 

Y la cual &e apiJea a los envases, cajas y emprq!JI!II que eontleD&D Jc» cnducc:lón mdltlp e. macan smrs de sob1eallmentacl6n: estructuras de 
produetcs, grabándola, tmpr1m\éndola, por medto de etiquetas que se Bf•gra.na)e Y traf!smt&lÓD, embragnes; dhpos\thos de lc.bt\~\6u. ~p~ 
le!l adhieren Y en eu&lqu1era otra forma apropiada en el oomerclo. Pre- ·talmente aUmentadores, t"is~ribuldort!S e indicadores de lubricante, 
sento el p:>der para que se razone en Jo conducente, los demás documen· IDPCanlsmns controlsdorES de la pre&lón del lubrteante, reguladores de 
ros de ley y el clisé -Tegoetgalpa, D C., 19 de enero de 1960.-Danle a•lmentad'lres de lnbrte&nt"R; aUmentadores, distribuidores e fnr'he&do
Caseo L" Lo que se pone en conoolmlento del pób:leo para loa etecto~ es de combustlblt>, 7 m!eanismcs de eontro' de salid~; ac~r1a1 de 
de ley -Tegaelgalpa, D C., 19 de enero de 1960 ooontaje, tales como soportes, &ri&ptadore~ v ~rtebctos par& montadura 

11 F 6a 
ARGENTINA M DE CRlYEZ 18 aceE>sortos en dlebas má.quloas, tubos mñlttples de admln5o y va

ciado; tubos de escape y ~nt&llu de entrta.mtento para. las menrlon&
i&s máquinas; consiste o te en dos efreulos concéntricos aladús, leyéndose 

ea la I'Oiabra 

:REGAI. 
~~ tl&l ae aplica a Jos en vaso?s, 
a. ~.Plquea que cootlenen 
~ • gr&bandola, lmprl· 
tlllee le& por DltdiO- de. etiquetas 
._ ,._ IA.bieren Y en cua'qulera 
._ '-e 1Pf0Jil&da en el comer
.._ D.to el POder Pan, que se 
.... •leeaaducente,los aem.ás 
,.,.,.._,., Dde ley y el clisé -Te

--~ C., 19 de enew de 
... • c..., L." Lo que se 
._.., ~..,,.. del P6bl!co 
11.11. ~de leJ.-TegncJgll 

de enero de lli<iO 
At ta 

ll r nu ll DE Clúvtt ... 

La iotr&scrlta, Jefe de 1a ~ección de PatenteS y Marcas de Fábrica, 
dependiente de l& &cretaiia. de Economía. Ra.clem~a, hace sa.ber: que. 
c·m teeba tres de fetrero delz.ñoen curso, ~e aOmit\óla solleltud qut 
<~ice "t'eglstro Y depósao ~e una marea de tábnc1-Poder EJec.>
ttvo -Secretnia de Eccnrmfa y Haefenda.-En representación de Ja 
ecmpafiia. Vereimgte Pa.ph:rwcrke Schlkendanz & Oo, manufacturero¡, 
domiciliados en N9 9-17. S1Pgfriedstrasse, en JS'urenbt>rg, Alem~nia, s~ 
~U.l el poder aj]unto, respetuosa.meolie comparezco a solicitar el re¡;:is
tro y depósito de la marca de fábnca. denominada 

TE MPO 
según ~J clisé Y conforme al adJunto certificado de reg11tro N9 40";';52, 
del 18 de &epuembre de 1929, renovado en 1939 y en 1959 en la Ofic na 

enttvo -S cretarfa de EcJnomf.a y 
H&eianda -En repiese.otac1ón de 
la Oompliifa Wmthrop Pro1o.eti 
luc... una eorpon.ejón del Estado de 
Dela.Yi&re, eon o.fieln&s. pnoeipa.les 
en el N9 H50 B~O!dway, en Nueva 
Yo~k, Est&:Jo de Nc.en York, Es
t&dos Unidos de América, segUn el 
poder que ohra en esa. Secretar u de 

--~;;;~~;::::-=-:--::---! Estado, r• spetuos&meote ecm~& 
lA Wet:""•tta,. rez.en & SO·ictt&r el re~is~rc, como 

il ~ i:s de 4 Seo:Mn tn&re& tnie.tat bondurena.. de la msr-

diente de t&man:o y eolor. se aplica 
o fiJa a los artíeulos y productos, o 
a. los envases envoltorlos y plque
tes que los contienen, por meáio de 
tmpresion&J, grab1dos., etiquetas, 
marbetes, estareldos y en otr&S tor· 
mu y modos generalmente emple~ 
dos en el ccmerclo y en !a1ndus
tria, pua todo lo eU&l se agrega.o 
los demás do-:.t.!Ilentos de lfJ.-
T•gnelgalp&. D O, prt!!Oero de le· 
brero de mil novee1e.ntos sasent&.
(f) Jorge Fidel Dt.rón". Lo Que Sé 
pone en co.ooclml-e!lt.O del púb.:.lco 
pa.ra les eteet-os de lt.r.-Ter-e!ga.l
p.a, D. C., 3 de febrero de 1%). 

tq 4 
1
de de Fáb.riea, c.& de fá.brlc.& denominada: 

~ lo S.•rewu a. 
--~%:_ "·llacesaterl CURAMYCIN "flllla. • ~e:.bre.ro11e1 &ilo se¡t.:n e: eus-é, m!.re& que &mpa.ra. 
.... tllt: ~ 1& ~!ertuo. :!.lsti!::gLe ) prote;.e t;,:ia. c.. ase de 
........ 6e ~ dépos:i:a de p!e~a!"1ciOnes .!l:.Eilcu:.&?.es y fcn:.a. 

-~e~~- céo.tl:3.s en gc.:.e..--a,.!. c;_:¡e w.iepe..::.· 

.As&..o.."'"!"!S.!. ~ m: 0-"'-..i "\"n 

alrededor y en la ¡:arte Interna del mayor de ellos, IJ<S pahbras: "Con-
t~nenta.l Motors Amerfca.'s Standard", e&critlS en IPtra de molde y 
,entro del otro, y en letra eursha, lu que d\j!en ' 1Powe-dn\ as the 
"iatlon", tal como se muestra en las etiquetas que se Mompdian, y 1& 
~t.Jal se ap1tea a la.'i máquioas y sa!l partes, y c•Jas y emp~ques que lu 
contienen, grabándola, Imprimiéndola, eitarciéndola, por medio de placas 
ooetá.Uea.s o etiquet,_s QUe se hs adh1eren y en enalqulera otra forma 
apropiada e o. el come reJo. Presento el poder para que se razone en lo 
eondccente, los dt>máJ documentos de leJJ J el ellsé -Teguefg&lpa, D. O., 
8 de ft>brero de 1960 -Daniel Cueo L 01 Lo que. se pone en eonootmiento 
del público para los eteetcs de ley -Tegucigalpa, D C, 9 de f~braro 
de l960 

ll y 22 F. y 3 M 60 

La.tntrascrita., Jefe de la. SEc!ión de Pauntes y Marea• de Fábrlca. 
dependiente del& s~creta.rfa. de Eoonomia. y Haeienda., ha.ee sa.her q_ue 
con fecha velnt!Dueve de enero del afro en eurso, se admitió la soh:itud 
qne dice .. Se solicita el registro de una marea -Se!ior Ministro -Yo, 
Miguel Anjon1e Fernánde.t, mayor de ed&d, eaudo, Doctor en Qufm!ea y 
F&rmaeia Y de este domiciliO, -céinl& de B.entld&d N9lS, FoHo 172, To
mo I. Teguet¡:-alpa, D C., y eo!!lprobtnt~ de pago del Impuesto Sobre la. 
Renta. N9 I-00013-. respetaestm.ente vengJ a solieltar el registro 
lnicW J depositiO, a ml propio nomb:e de la m&rca de fábrlea, consll
t.ent.e en 11. palab~ 

q~e se e:l:l.p'e&rá para dl.!t!rga.lr. am.pa.r&r y proteger: prep&ra.e.iones f&r
!rACé!ltt.::u, P&-"1. LSO or&l y pare.ateral, tales c:lmD. tó!lleo5, fECJnstftu
yent.t-s, etc , denm.&d.O! "1 !I:.B!I:.O D eb.a. ma.rca se 3-p'"i.e:uá 1. \os enT&
~. C2ja.t, pH¡w:tes., er.e... que los~.otecg&n, po! n:ed..!o de i!DPresione!,.. 
g!".a.beos., et.q:le¡&s y otru !ormu y mojos g-~enl.a::.ente ~p!e.uios en 
e• e_,~ett..io y en l& i!ldt!Strla., a.s1 c:orao e .o SOdas 1CS mediO! pub:Jcttariol 
f de prnmoelon A.t:c:m!pa.f.-t~ a. esta. 5.0 ltltt::d al~ !!:.!le!!!'&! u::p'8u de 
.a re!er.c.s !U-'"12..-Bcego &.!. S:f'r Yinist!'C •:!!:!u ~ta, O!i:.e:e .se le~ 
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8 LA. GAc:p:rA - W!il?tlBIM!A DE BOtiDURAS.. -:t1'13iJf!IGAU>A, D. C., ll DE FEBP...EED DE 11l6(J 

n 'J' :12 11'. y a liL m. 

C.rtifiRc:i6n - Batael ~. Pedro 
-- 11'. Alnrodo J Gabdel Bodrfgaez, 

E1 lnfarrft;o. Secreario de 1a !DIJO!S'deeaad, "".,....elpñmero 
Gobemad6n Polflb &spar-. yel1i!Umc,~yeloegnn. 
1&1 de OolllaJICU&, Ceñlllca: que do Badllller ea CleDelu y Letru y 
en el libro de Aelu 1 Aeueldoo que nc1Doo del pueblo !l" Jr.qa!u de 
darame loo alico de ~ & 1958. - ~lio, qDienel al dar 
DeTó Olla olldnay a ¡áglaaa delde m d- por IOP&raclo dije
la %!2 a 1& l!!8 trena 'I'D8lto ..,.. ..,, que es de cmoc!mlorrto peno
~o •ote,oe eDCUODlr& eJ Dalqueeoe!JI:aodclplodo~of&o 
A.camdo, que ea lo COild- eo-doporWuent;o,-unaf&. 
dlee: "AcaerdolJ9183.-Goboma- la do tenmo nacional eonocld& con 
et6n Poi!Voa del c!epañamont;o de el nombre anMguo "Lal ~ol&o", 
Olmayogaa, D. D., alol diez 1 ocbo que cootlene UD&I mD bectáreaa 
dfu del """'do oeptiembre de mil mú o meneo, l!le!!do ~ pedro
IIOftCienlioo clileuema 1 sela.-VII- oo Impropio para 1& agncnltura, 
ta 1& -te aolldtnd do dennn- utllbable ttnlcameute para potre
clo de tierna para resolver, Bettti- ros Y fabricar cal por ser a.bund&D
ta: Que con feeh& 1'elnte de agosto teJa piedra de ese ·mismo nombr" 
del presente afio1 el aefior Alfonso qnedando 1& faja de terreno t>n 
.Bqea JloDdlagóu, t!D su CODdfcfón mencJón, compreodld& dentro de 
de Slndloo llunlelpal, por Mlols· los l!lguleutes lloderos· &1 Norte, 
terlo de Ley, del M un i e J p 1 0 con terrenos de César Zepeda 1 
de Esquias de este departaníeo- Marcellno Banegas al Sur, terrenos 

UCITACIOH 
La Secretar:la de E!mdo ea los De!pachos de Gober-

. nacl6n, J us6cla. y Segarldad Públlca, invita a los cons
tructores, a preseutar p r o p u es t 2. s para la const::mcci6n 
de tm edlficio destinado para cárcel pública, en la ciuded de 
La Paz, depertamen!G del mlsmo nombre. con las especifica
dmoes slgodeDtes: la comtrncdón se hará de adobe, con tecbo 
de teja, piso do ladrillo de barro, las paredes repella1las con. 
cal; las puertas serán de madera de p!uo. Comprenderá; dos 
IWtollnas do siete por nueve varas, una pieza para oficina 
de seis por siete varas; otra pieza de seis por siete varas pare 
alojamiento del II!Sgtlanlo y uu torre6n de .,adora para vigi
lancia; al • ILinadel solar eu qae se hará la constrnccl6n y 
qne mido Yeiale ,...,.. poi' ocloe-• ., leoantJmt un tapial de 
adobe. con arranques de piedra de tres y media varas de al!G. 
Las bartolinas llevarán rejas de madera de pino. Se cons
trttlrán además, dos Inodoros y dos ballÓS de cemento, nno 
para cada bartolina y un bailo pare servido del personal, con 
dos Inodoros de porcelana. Las conexiones eléctricas y las 
ino;talaciones necesarias para el servicio de agua, se harán por 
Ct:Jenta del contratista al Igual que un corredor, de tres varas 
de ancho por diez de largo Las propuestas se recibirán en la 
Oficlalh Mayor de este Ministerio hasta el 19 del corrlente..
T <guclgalpa, D. C , 10 de febrero de 1!j6o. 

Del II al 19 F. 6o, 

J. BFRAIN BU, 
Oficial Mayor. t-o, debldamente acreditado como nacionales; a.t Estf>, con terrenos na

tal Y en representación leg&l de elonales Y también nacionales de· 
aqotll& Montelpalld&d, preaentóan- nunctados por León Alvara.do y Ar· -----------------------
te esta Gobemaeión PolítJca~ de. mando V a 1 1 a d a r e s, y al 0es 
l1tlDcla de una faja de terreno D&· te, también con terreno nacional 
( ional, sito en el Monictplo de Es ll a m a d o .. G o a y a b 1 11 a s" 
qoias, tAJnoctdo con el nombre de Y potrero de Teodoro Lobo ya di 
antiguo "Lu Eaqofu" para Jotea tanto. Qcre en la faja de terreno 
de tamUJa, para beneficio de los dum1ta se eDCoentra enclavado el 
Yeelnoo del poeblo de JCoqwis, ma. pueblo de ~nlu; 1 que este -
nlfeal&Ddo que coll81ia do mil bflC. rooe do tierras ejld&loo, porque las 
U.reu mú o meu01, estando en- qae PQM6 ettán a más de cato~ 
clanda oo este faja do tierra el kll6me\roo de Ollt&ocla y estAD 
pueblo de Elqoras¡ qoe es an Mrre· oeopadu por loe veolnos de lu al 
Do que lo conattmyen cerros de dau de R&neho Grande, Playón, 
piedra de oal, no pudiendo utilizar. Tablón 1 PIOD Graode. Cool!lde
• para 1& agricultura, llllo qoe rando: Que eou la IIOllcltnd de de
JI&r& fabricar cal y conam.Jr potre- nuooto Y laloformaci6D de teotlgoo 
r01; QOI por In caltdad de tierra se ae joat;Uiea que eo el Municipio de 
at&loga como de Coarta Clase, Elqufu eoeate departamento, exll· 
Quedando oomprendtdo dentro de te uoa faja de terreno Nacional, 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el arllculo 168 del 
Código de Comercio, y lo dispuesto en los estatutos de la 
.Equitativa S. A., ésta se permite invitar a todos sus accionis
tas pare que concurran a la Asamblea Ordinaria que tendrá 
verificativo el dla 25 del mes eo curso, a las {~ p m., en las 
oficinas de Walter Brotbenl, pon tratar los unntos siguientes: 
Disentir. aprobor o -.!i&ar el baliuace :v,-caadro de pérdidas 
'Y ganancias, y IIOIDbrar ;. revoaor Jos Admioistradores y a 
los Comisarios. Si no se reune el ~quórum que exigen Jos 

estatutos, la sesión se llevará a cabo al dla siguiente con los 
que a .. tstan 

LA SECRETARIA, 

loa llnlonteaHDdei'OII: Al Norte conocida con el nombre de "Las Del ~1 al 25 F., 6D. 

con terrenoe de Céear Zepeda j Eaqu1as", el Qne ae eompooe de ce- ------------------------
Mareeltno B&negu; al Sor. terrenos rroa pedregOBOI'. siendo en eonlf .. 
nactonaJe~; al Estie, te r re 0 0 8 enenda impropio para la agrieol· 
na e ion a 1 e a y con hnen01 tora, pudiendo utilizarse para fa· 
ll&donaieo donunelados por Leóo brle&r cal, por abundar la piedra de 
Alvarado 1 Armando Valladares, esta eapeeie y para CODJtruir po. 
Y al Oeste, con terreno nacional treroa. Considerando. Que el pue
"Guayabtllu" 7 con potrero de blo de Eequlu, carece de tierra~ 
Teodoro Lobo; manltleata el aellor ejld&lesy estando la pobl&cJón ubl· 
SfDdieo que el pueblo de Esqufu cada en terreno nacional, conocido 
O&tec6 de tlenu ejldalea, puealu oon el nombre de H.Lu Elquiu''t 
que t:lene están a catorce ktlóme. de pre!erenaia debe oedéraele ese 
trae de dhtucta, estando ya oen- terreno, qne aunque no ea propio 
.P&daa por YtClDOII de Ju aldeu de Plr& la agricultura, los •ectnos pue. 
Rancho Gr&Dde, PlaJón, Tablón 1 den utlUzarlo para potreros y fa· 
Plan Grande, 7 que la faja de tie- brle&r eaJ. por lo que puede de
rra que deuuncl& par& beoe6cio do 
aquellos YecJ!lOI, aunque no u pro-
pia para tr&b&joo do &grlculmra A , ·OS CONCESIONARIOS 
pero ea nWbab!e para potreros j ~ 
para !&brlcar oal, por aer ~ 
t.e la piedra de eae mlamo nombre 
-lo que el paelllo &e beuoll~ 
&1 a.dqutrtr Me r.erreno ea la torma no. 7 a 8WI zepz tan'-. qur 
que ae .eo11c1ta. Belola Qae 811 la para la 
mlsooa fecha U la Gobomaelón Po. - tramltad6ll do IN 

CONVOCATORIA 

Conforme a las disposiciones del Código de Comercio se 
convoca a los socios accionista .. de la Compa:ftfa de Transp~or ... 
tes Siguatepeque, S A., (Siguatepeqne Trucklng Company 
S. A ) a una sesión ordinaria que se celebrará en su sede de est~ 
ciudad, el lunes 29 de- febrero de 1960 ~u tratar, e.utte 0\n.s 
cosas, los puntos a que se refiere el articulo N9 168, del Código 
de Comercio.-Tegucigalpa, D. (J., 9 de febcero de 1960 

LA SECRETARÍA 
11, IS y 18 F. 60. 

más trlmlteo <!IIO --~ ._, 
do -~-• .:. __ ....._ 

~ ... ~Ap--., 
adjtñlque. cad&:iefede.;:;.:r• 
respeetlvo lo ... -lfotm.-._ -~ 
ilo -(fl N. T.._, ?$.-.¡
nador Polflle<l-&n..- 0(¡¡¡. 
dro Claroo.-sno. n "-'Y.:' ...... 
• UD& lusln-~ ~ 
Ilespacbo, por VJ.rb a- .... 
Muol::lplo de~....._.
sentaote especia] oe~~or!'J;:""' 
nlelpal, don 11r&oelaoo ... 
que !unge en 1&..., !i!;,.. i!fol]! 
Comuna de aquel ~plo, • lo 
úae oopluerll~10 ~ 
1 que 18 IDee ma 4!~ 4 
ladón an1ieñor, ettm--ftte ,_, 
preaento en 1& elndad do 14 k 
gua, al01 diez y u....,dlu~ 
de enero de mU DO ' • tentL -.-! ••• 

B.lmÉllr A- T1Joa, 
Srlo. 

J. BuLlltES F. 
Gob. Pol!tfeo. 

11122 F. 60 

tierenc.Jd 

El lo!r&scrlto, Seerearto del f.,. 
g&do 29 de Lotru de lo Chll d!l 
dep&rtameoto Fr&Dclloo Jleraú. 
al ptiblico en general 1 para a 
eteetoa de ley, hace uber: que• 
Juzgado coo !eeba cualro de -
ro del corriente ano, dlct6aeat.~DtJ& 
deelaraodo & Ll• Hebe ll&radlop 
de Morales y a Xtomar& Llaa&W.. 
raJes Maradtaga, berederat -. 
ment&ria.s de su dltantaJD14a.f 
abuela respeettvamenR!, cid&~ 
men M&radl&ga Noluco, Jlea
oedló la posesión efocllq d& 1&111-
reneta, a la primera por af, J 111. 
aogund&, por medio 4e BU po6le r. 
Carlos León MoriJea:.-Ttpetplfa. 
D. C., clneo de febrero do ltlill 

E. QUJIWIJ.I. 
Srto. 

11 F. 60. 

A QUIEN INTERESE: 
Caanclo asteclloJirile 

IUUl pablicaeiÓD ell Ll 
GACETA,elltiél''• 

con el Aclmhúslndar • 
la Tipografía Nad ,.t. 

PARA MEJOR SE&M' 
• 

Haga 1111 p-•V #' 
nes en el diario oiáll 
LA CACETA, y p...
manda• los origi•• .... 

1111 avisos coa lada • 
ridad paza etillr _,;,. 

VOCBdollr •ltlca &dmiW la &o.leiWI do de- ............. do libro ¡¡¡glatl 
euoeta 1 el clcewt~enso que aeze. 1 0 tJdl 

eretar au lottlica.clón Por Ta.ulio t&do uf· Al Nort.e, con terrenos 
Esta. Goberil&Ción Polftlea, en ll80 de César Zepeda Y Haroelino Ba
de lu tacultadea que expresamente negu; &l Sur, oon terrenot naeto
le eaohren loa ArticlulOII 1'7 y 2tl del nale.; &1 lCBtie, COb terrenos naeio
Códlgu de Prooedlml<Dios Ag,.._ nalet 1 Wllblén COD tel'r8ll<ll DI· 
n01, refonna.do por Decret-o LegU. eton&les denunci&dot por León Al 
~tlvo N9 48, do 23 de enero do 1934, nudo Y Armando V&lia.d&res; y al 
1 en aplle&dón del Deereto Ley Oeste, tambiéa eon terreno nacto. 
N9 8, del !4 de dldo111bre de 1954, na! que • li&ma "Gu&y&blllu', 1 
emitido por el Jete SupreJ:&o de Ea- poUero de Teodoro Lobo J& difon. ----------
t&do, Acuerda Destinar e&mpo ex- to Remftue el presenh Acuerdo 
el~Yamente reaern.do en ulieo. para au aprobación, a la Seeret&ría 
lión mpufi.e.W. eoc\lnua., opan ~ de Beeo.nos Natura.•ea, a.l&. Gt.oe.tt. 
tes de !am11ia p&r& los te:inca del O!id&l, para su pc.bliea.eión por el 
pueblo de ltsq1!!u, la taJa de se- térm.loo de un !n81 J por diet d!u 
rreno nadooa', Q!ltl lit la%& .. Lu e.da ver; 1 a & .M.unteJp&lidad de 
..,,..,uias'' qce CO!lSt&. "'e :1! ~--"" Es~túu~ p&!'& que ma.nde :!5.Jar en 

CUa la repreMDtadó.n lepJ del • pr te a este V'n'ete:rlo debla 
llor AítooaoBey•XODdracáBcomo 
S!Mi u--•-• c:lt&r -• ~-
"""'-"""'"' =~P"l do!CoQ.uiu 1 ... - -..... =- .....,.. ' 
deD6 la cl\adóo de 1<11 teatlp 1"0- tW 

1 -too para qao rl!lda.o óeelandóD -toda clal1dadlco 
P&r& est.ab.eeer U. enre~ de la lll!'"r1doe 
-..ia:tJ:l:j;. Remita: Qce e:!. ..a ~ 7 demú tmpneetoe a P 

- teeba tué cou!k&:io el StMloo .re NfJaMe a tePr al ~ 
KnnWpa' B.eJ-. ltcadn.¡ce, q~ 
tW loilll!ulida .a IQ..idt..::ó de Ce!! u ...,.._. ew a • Cco , ., 

~ ' ... ..ac-- 1 ... 3 '-•b' 
Ie&.li !!:Ú 0 %r.8!!01.11tl. 6!l ellft:..!!j... -&reS T.,... ~. Cl.fte..ef, p&.!"& C".J• 

clplO ee Esq::.ia.s ee eaue d!;e..."\&- 1Q e!eet.o .a. Seere-ta.rla kl eerti!
:ctc, qce u.tL1.tuí..D. ~ Ttd.ocs CL"'i Ap.."''badoqae aea e.. preaente 
p&.."'& potn!CW.J !&!lriec ca.:, PO'!'Q.~ AC""~n:k'. pe: ~ "'lh.:.ilt.e!io J'ei.pec. 

Nata: 
!le .............. --
-· , 'm pua E r ti ¡ S .... 
L.&. G•I"::!:"P&, .;c .... -
tlllrlol ... ..... 1 ••• - t... .... .. . ...-

• da Y fiNe• 11 !rm6.. Bmlu• .. 
w- O" • & V..- .. - tt- ""''~•- e; """ ~- l:-<-- _ ... _ ~ pa.ra ~ 

111 
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